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Precios dé suscripción.

M a d r i d  y  p r o v i n c i a s :  t r i m e s t r e .  3 , 0 0  p t a s .

E x t r a n j e r o :  í d e m ...................................  1 0 , 0 0  —
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N ú m e r o  s u e i t o ............................................  0 , 5 0  -
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L a  c o r r e s p o n d e n c i a  s e  d i r i g i r á  a l  S r .  S e c r e ­

t a r i o  d e l  E x e m o .  A y u n t a m i e n t o .

S E  P U B L I C A  X . O S  L U N E S

ü! u  n  A K  I  <»

Avunta.miento: Acto de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dfa 2 i del actual, ^

Alcaldía P residencia: Decreto encargándose interinamente del 
despacho de la Alcaldía el señor Teniente Alcalde más antiguo.

Secretaría: Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Subasta para la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San 
Pedro; otra para adjudicar la venta y recogida de hierbas de los 
Parques de Madrid, con excepción de los del Oeste y de Madrid; 
otra para enaj'enar el solar, sito en la calle de Toledo, 54, y pen­
dientes de celebración.—Anuncios de exposición de los proyectos 
de modificaciones de gastos e ingresos del Interior y Ensanche. 
Escalafón del persona! de! Ensanche.—Licencias expedidas por 
el Negociado 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y Direc­
ción de Aguas Potables y Residiiarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche. — Cotización en Bolsa de ¡os valores 
municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
PoucÍA urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—̂ Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio dei ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 17 al 23 de septiem­
bre de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 22 de septiembre de 1926. 
E.rtracto.—Presidencia del ilustrísiino señor Teniente Alcal­
de, D. Emilio Antón Hernández.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Garcilaso de la Vega, Martín Alvarez, Martín 
González y Romero, y los sustitutos Sres. Muñoz Hortelano 
y Crespo.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada e! día 15 del 
actual.

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos:' 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de 
la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial, 
fecha 13 del corriente, trasladando Real decreto del Ministerio 
de Hacienda, por el que con relación al convenio acordado 
entre el Ministerio de la Guerra y el Ayuntamiento para la per­
muta de los terrenos de la plaza de España resultantes del derri­
bo del cuartel de San Gil por los terrenos y edificaciones del 
Matadero municipal de vacas de la calle de Toledo, propiedad 
del Ayuntamiento, dispone lo siguiente:

Artículo primero. El Estado renuncia a los derechos que 
tiene reconocidos por el Rea! decreto de 25 de noviembre 
de 1919 a recibir los terrenos y edificaciones de! Matadero 
viejo, del término municipal de Madrid, a cambio de los solares 
en que estuvo construido el cuartel de San Gil, hoy en la 
plaza de España, y que quedaron como tales solares después 
de la cesión que obtuvo el Ayuntamiento para la alineación y 
apertura de calles en la zona citada.

Dichos solares continuarán destinados a jardines públicos, 
con las limitaciones establecidas en el Real decreto de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 22 de abril de 1914 y el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte en 19 de febrero 
de 1915.

Art. 2 °  A cambio de la indicada renuncia del Estado, el 
Ayuntamiento de Madrid entregará a aquél la cantidad de 
1.317,668 pesetas, a que asciende el importe valorado de la 
superficie y edificios del mencionado Matadero. ’

Art. 3.“ El pago de la precitada cantidad se efectuará, 
por partes iguales, en los tres ejercicios de 1927-1928 y 1929, 
y, precisamente, en efectivo metálico, pudiendo disminuirse el 
número de anualidades o anticiparse el abono de las mismas, 
si así conviniera al Ayuntamiento.

Art. 4.“ El Ayuntamiento entrará en posesión de los so­
lares de referencia eii la plaza de España, una vez otorgada la 
escritura correspondiente, en la que se hará constar de un 
modo expreso, la obligación de pago por parte del Municipio, 
la renuncia de los derechos del Estado sobre la superficie y 
edificios del Matadero viejo y la transmisión del dominio, libre 
de cargas, de los repetidos solares a favor del Ayuntamiento 
de Madrid.

Los gastos que origine el otorgamiento de dicha escritura 
serán sufragados por el Ayuntamiento.

Art. 5.” Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las dis­
posiciones necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada del anterior Real decreto y reiterar al Gobierno la expre­
sión de agradecimiento de la Corporación.

2.“ Qiisdar enterada de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 2 del corriente, disponiendo que, sin 
perjuicio de la facultad de este Ministerio para hacer efectivo

ii li I r II: ■■
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en cualquier momento lo resuelto por Real orden de 15 de ene­
ro de 1877 respecto a la clausura total de los Cementerios de 
las Sacramentales, se cumpla por las partes interesadas ios 
siguientes preceptos;

Primero. No se autorizará ninguna inhumación en los Ce­
menterios de las Sacramentales sin ¡a presentación de un cer­
tificado expedido por el señor Presidente de la misma, bajo su 
personal responsabilidad, en el que se haga constar que el ca­
dáver o restos de que se trata, pertenecen a una de las perso­
nas con derecho adquirido con anterioridad a la Real orden de 
5 de septiembre de 1891,

Segundo. Que en el plazo improrrogable de un mes las 
Sacramentales presentarán al Ayuntamiento de Madrid relacio­
nes juradas, por duplicado, en las que se hagan constar los 
actuales enterramientos que tienen construidos para atender el 
servicio general de inhumaciones de sus cofrades y mayordo­
mos, los que tuvieren vendidos a particulares y nombre de 
éstos, asi como también los enterramientos disponibles en las 
propiedades particulares, cuyas relaciones serán previamente 
comprobadas por e¡ Ayuntamiento para su conformidad. '

Tercero. El Ayuntamiento de Madrid no concederá, bajo 
razón ni pretexto alguno, licencias para construcción de nue­
vos enterramientos ni reconocerá cesiones de terrenos en los 
Cementerios de las referidas Sacramentales, sean los que fue­
ren los derechos que aleguen para ello,

' 3.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, en la que propone se conceda la 
cooperación de la Banda Municipal para el festival que ha 
de celebrarse en honor del insigne compositor D. Federico 
Chueca.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
moción con la indicación hecha por el Sr. Romero de que sola­
mente se interprete música española,

4." Se dió cuenta de una cumunicacióii del señor Teniente 
Alcalde D. Manuel Gómez Roldán, por la que solicita la 
prórroga de un mes en la licencia que se le tiene concedida 
por motivos de salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó acceder a lo 
solicitado.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

5.“ a 17. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan ter­
minado serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, 
y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las origi­
na ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala en el artículo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924:

A D. Modesto Chapa Torriel, para construir una casa de 
nueva planta en el solar de su propiedad situado en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 12, esquina a la de Vallehermoso, com­
puesta de planta baja y tres plantas más, distribuidas en cuatro 
cuartos por planta.

_ A D. José María Aguirre, para construir una casa en el 
numero 92 de la calle del Cardenal Cisneros, con vuelta a 
la de Viriato.

A D. Alfonso Gómez Luengo, para construir una casa en 
el número 54 provisional de la calle de Fernando el Ca­
tólico. _

A D. Antonio Martínez, para construir una casa de nueva 
planta en el solar de su propiedad, sito en la calle de Gaztam- 
bide, con vuelta en chaflán a la de Fernando el Católico, com­
puesta de planta baja destinada a tiendas y cuatro plantas más 
con dos cuartos en cada una,

A D. Isidro Martín Juárez, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la finca número 25 de la calle de Blasco de 
Garay, con fachada también a la de Calvo Asensio.

A D, Máximo García Hernández, para construir una casa 
en el solar de su propiedad, sito en la caiie de Alburquerqtie, 
número 11 provisional, compuesta de una planta semisubte- 
rránea, planta baja y tres plantas más distribuidas cada una de 
ellas en cuatro viviendas, dos interiores y dos exteriores.

A D. Victoriano Bruso, para construir una casa de planta 
baja en el interior del solar número 93 de la calle de Méndez 
Alvaro.

A D. Juan Ibáñez Casado, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la mitad de la casa número 3! de la calle de 
Narciso Serra, debiendo cumplir los requisitos que determina 
el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento de 9 de febre­
ro de 1925 sobre salubridad e higiene.

A D. Alvaro Basa, para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la finca número 59 de la calle de Velázqtiez, de­
biendo cumplir los mismos requisitos que se indican para el 
anterior.

A D. Antonio Peñas Docampo, para construir una casa de 
dos plantas en el solar sito en la calle de Ramírez de Prado, 
con vuelta a la particular de Méndez Alvaro; haciendo constar 
que esta autorización fio supone de ningún modo que el Ayun­
tamiento reconozca el pasadizo particular de que se trata, como 
calle de carácter particular, mientras tanto no se cumplan, con 
respecto a su anchura y demás condiciones, los requisitos que 
exigen las Ordenanzas municipales; y debiendo cumplirse los 
mismos requisitos que se indican para los anteriores.

A D. Eladio Morillo, para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 6 de la calle de Eloy Gonzalo; debiendo cum­
plirse los mismos requisitos que se indican para los ante­
riores,

A D. Epifanio González, para construir una casa en el solar 
número 77 de la calle de.Martín de los Heros, debiendo cum­
plir los mismos requisitos que se indican para los anteriores; y 
que, teniendo en cuenta que e) interesado se acoge al Real 
decreto de 23 de febrero de 1924, a fin de disfrutar de los be­
neficios a que el mismo se refiere, ha de hacerse constar en la 
licencia de esta construcción que cuando solicite la de alquilar 
la finca, debe acompañar por triplicado el modelo de contrato 
de arrendamiento, fijando la cuantía mensual de los alquileres 
de cada cuarto o habitación en declaración jurada para deter­
minar la exención tributaria que corresponde a este predio 
urbano, cuya edificación ha de quedar conclusa en el plazo de 
tres años, en la inteligencia de que no le es dable alterar las 
valoraciones señaladas sin quedar incurso en la penalidad im­
puesta al infractor del precepto, por el articulo 6.“ de la citada 
disposición.

A D, Escolástico Montero, para construir una casa en el 
número 4 de la Ronda de Toledo, debiendo cumplir los mis­
mos requisitos que se indican para los anteriores y haciendo 
constar lo mismo que para el anterior.

18. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
los funcionarios del Ensanche que a continuación se expresan, 
agregados al Negociado de Ingresos en la Administración de 
Rentas publicas, en concepto de remuneración por servicios 
extraordinarios prestados en dicha dependencia la gratificación 
que se indica, cuyo importe total de 2,469 pesetas será cargo 
al capitulo VIII, Imprevistos, del vigente presupuesto del 
Ensanche, por ser insuficiente el crédito disponible que hoy 
existe en el capítulo VI, artículo 1.“ concepto 3.°, al que po­
dría tener adecuada aplicación:

A D. Leopoldo Maria de Mesa, por 170 horas extraordina­
rias, empleadas en los meses de mayo y junio, a razón de pe­
tas 2,50 una, 425.

A D. Antonio Peláez, por 174 horas en los mismos meses, 
a 2 pesetas, 348.

A D. Néstor Benito, por 174 id., en id., 348. .
A D. Enrique Adame, por 170 id., en id., 340.
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A D. Julio Morán, por 170 horas en los mismos meses, 340.
A D. José María Hernández, por 166 id., en id., 332; y
A D. Emilio Campí, por 168 id., en íd., 336.
Debiendo hacerse saber al Jefe de esa dependencia para 

evitar el precedente, que si bien en este caso puede estar 
justificada la confección de todos esos trabajos en horas extra­
ordinarias por la premura en que hubieron de realizarse de un 
lado corno consecuencia de las frecuentes di.sposiciones de 
Hacienda y de otro de la adaptación de las operaciones de 
recaudación a la Real orden del Ministerio de Hacienda de 24 
de junio del at'io actual, en lo sucesivo habrá de organizar la 
realización de todos esos trabajos que en lo general tienen un 
carácter de normalidad, en forma que queden terminados en 
las fechas y periodos que determinan las disposiciones vigen­
tes y dentro de las horas de oficina naturales que tenga seña­
lada esa dependencia.

19. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
liquidaciones de las obras de empedrado con material proce­
dente de otras vías en la calle de Lope de Rueda, entre las de 
O’Domiell y Doctor Gástelo y paseo del Molino, que impor­
tan, respectivamente, 21.345,49 y 6.444,03 pesetas, en su 
exceso; abonándose el mUsino en la siguiente forma: 18.(X)0 pe­
setas, correspondientes a la primera obra y la totalidad de la 
del paseo de! AJolino con cargo al capítulo I, artículo 3.“ «Cré­
ditos reconocidos» del vigente presupuesto del Ensanche, en 
sus respectivas zonas, y 3,345,49 pesetas, resto de la liquida­
ción de la calle de Lope de Rueda, con cargo al mismo capí­
tulo y artículo del próxima presupuesto, en el que figurará 
como obligación reconocida,

20. Aprobar el proyecto de presupue.sto de ingresos y 
gastos del Ensanche para el ejercicio económico de 1927, e 
igualmente las bases complementarias ai mismo, y la Orde­
nanza formada por la Intervención, que figuran en el expe­
diente, para la aplicación de las contribuciones especiales que 
autoriza el artículo 316 del E.statuto Municipal, a los solares 
con fachada a las vías de nueva apertura que resulten benefi­
ciados con motivo de las obras o servidos que se instalen en 
las mismas, acordando fijar en un año el período de duración 
desús preceptos, y que, con arreglo al criterio observado en 
años anteriores, por la Comisión municipal Permanente se au­
torice la inversión de un crédito de 7.000 pesetas con cargo a[ 
capítulo IX del yigente presupuesto de Ensanche, para remu­
nerar los trabajos que con carácter extraordinario, ha prestado 
el personal encargado de la confección de este presupuesto, 
previa propuesta que la Comisión habrá de hacer a la Alcal­
día Presidencia.

Junta munletpal de Primera enseñanza

21. Autorizar al Arquitecto decano, Sr. López Sallaberry, 
para que realice en el portal y pasillo correspondientes a la 
Escuela nacional de niñas instalada en la casa número 7 de la 
plaza de Chamberí, las obras complementarias de carpintería 
y pintura que aconseja en su informe de 10 de marzo último, y 
que las 1.150 pesetas eu que fué calculado su importe, según 
presupuesto que acompaña, se abonen en su día con cargo, 
segiin informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo X, artículo 2.“, concepto 420 del vigente presupuesto 
de gastos.

22. Autorizar al escultor D. Miguel de la Cruz, en vista 
de lo acordado por la Junta inurúdpal de Primera enseñanza, 
para la construcción del pedestal destinado a colocar el busto 
en mármol del Excnio. Sr. D. Lucas Agdirre y Juárez, y que 
las 3.000 pesetas eu que fué calculado su importe por el Arqui­
tecto de Propiedades de Villa, se abonen en su día, según infor­
ma la Intervención, con cargo ai crédito consignado en el ca­
pitulo X, articulo 1.®, concepto 514 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A propuesta del Sr. Romero se acordó que pasen a la Dele­
gación de Hacienda los dos siguientes dictámenes de la misma 
Junta;

Uno, proponiendo se consigne en el presupuesto de 1927 la 
cantidad de 13.998 pesetas para gastos de instalación eléctrica 
y timbres en las Escuelas Aguirre.

Otro, proponiendo se consigne en el presupuesto de 1927 la 
cantidad de 102.953,19 pesetas para las obras urgentes de re­
paración y mejora en el Grupo escolar del paseo de la Florida, 
numero 15.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaeión de Hacienda municipal
23. Consignar, de conformidad con io informado por la 

Intervención en el vigente presupuesto ordinario de gas­
tos de! Interior y bajo el capítulo VIII, artículo 1 de la par­
tida «Material» uii nuevo concepto, el 268 bis que se entenderá 
redactado en la siguiente forma: «Para el sostenimiento de los 
automóviles del servido de urgencia, a domicilio, de la Bene­
ficencia municipal, 25.000 pesetas», habilitándose este crédito 
mediante transferencia de dicha cantidad al nuevo concepto 
del remanente de 143.528,51 pesetas que resultó de la liqui­
dación del pre.supuesto correspondiente al ejercido económir 
co 1925-26; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites que preceptúan los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de Hacienda municipal.

24. Aceptar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, el ofrecimiento hecho por el Concejal Sr. Coullaut 
Valera de facilitar gratuitamente un busto de Cervantes con 
destino a la Biblioteca Municipal y las reproducciones del mis­
mo que sean necesarias para los Grupos escolares nacionales 
y munidpates de esta Corte; suprimir del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior los conceptos 434 y 435, com­
prensivos; el primero, de un crédito de 5..000 pesetas, «Para 
esculpir un busto de Cervantes con destino a la Biblioteca Mu­
nicipal», y el segundo, de un crédito de 2.000 pesetas, «Para 
el vaciado en escayola del referido busto de Cervmntes con el 
fin de obtener reproducciones para los Grupos escolares nacio­
nales y municipales; consignar en el capitulo X, artículo 6.° 
del mismo presupuesto un nuevo concepto, el 502 bis, que se 
entenderá redactado en la siguiente forma; «Para pago de tres 
pensiones en Madrid a tres alumnos madrileños, dos pintores 
y un escultor, que terminen sus e.studÍos en la Escuela espe­
cia! de Pintura y Grabado, con méritos suficientes a juicio dei 
claustro de Profesores de dicha Escuela, 7.500 pesetas», cuyo 
crédito se habilitará transfiriendo al nuevo concepto 7.000 pe­
setas de los dos conceptos suprimidos y 500 del exceso de pe­
setas 143.528,51 que resultó sin aplicación de los ingresos so­
bre los pagos en la liquidación del último ejercicio económico; 
debiendo someterse este asunto a los trámites que previenen 
los artículos 11 y 12 del vigente Reglamento de Hacienda mu­
nicipal, el último de los cuales será la sanción del mismo por 
el Ayuntamiento Pleno, y al propio tiempo deberá también, 
antes de ponerse en práctica este acuerdo, interesarse la con­
formidad al mismo del Sr. Coullaut Valera.

25. Restablecer, en vista de lo actuado en el expediente, 
la gratificación de 2,500 pesetas a favor del Jefe de Admi­
nistración que desempeñe las funciones de Oficial Mayor de la 
Secretaría; que por lo que respecta al pre.supuesto en ejercicio 
y por tratarse de un semestre, se habilite el crédito extraordi­
nario en el capitulo V!, articulo 1.“, concepto 141 del presu­
puesto, para satisfacer la expresada gratificación redactándole 
en la siguiente forma: «Asignación, en concepto de aumento 
de sueldo a efectos pasivos, al Jefe de Administración que 
desempeñe las funciones de Oficial Mayor de la Secreta­
ría, 1.250 pesetas», que se obtendrá, mediante transferencia 
de igual suma, de! capítulo XVII, Imprevistos, del vigente pre­
supuesto de gastos; que se someta e.ste asunto a la tramitación 
determinada en los artículos 11 y 12 del Reglamento de Ha­
cienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado para desen­
volver los preceptos del Estatuto y que, aprobado, se tenga 
presente a efectos de incluir ias 2.500 pesetas en el capítulo 
correspondiente del presupuesto ordinario para el año de 1927,

26. Celebrar la oportuna oposición en consonancia con
los preceptos dei Estatuto y su Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales, a fin de que pueda 
cubrirse de un modo definitivo la plaza de Investigador Auxiliar 
de Arbitrios municipales, a cuyo efecto se están formulando las 
bases que en su día lian de someterse a la Comisión municipal 
Permanente, y que, vista la necesidad de cubrir dicha plaza, 
vacante por haber terminado el plazo de la interinidad el que 
la desempeñaba, D. Juan Moreno Tilve, se nombre al mismo 
señor con el referido carácter interino; todo ello en vista de 
lo actuado en el expediente. '
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27. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincia! por los guardias de Policía urbana jubilados 
D. Rafael Aedo G arda de 'tejada, D, Benigno Rodríguez 
González y D. Ricardo Castro Leirado, contra denegación de 
mejora de haberes pasivos, fecha 27 de noviembre de 1025; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayuntamien­
to Pleno y darle la tramitación lega! correspondiente,

28. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia e.stimatorio de la reclamación 
formulada por doña María Barreiro Alvarez, Viuda de López 
Reche, contra el arbitrio de inquilinato del piso segundo de­
recha de la casa número 42 de la calle de Augusto Figueroa, 
y por cuyo fallo se declara que el Ayuntamiento deberá ate­
nerse para fijar la base de imposición a la cantidad señalada 
en el contrató de inquilinato; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación" 
legal correspondiente.

2t>. Acceder a lo solicitado por doña María de Llavanera 
en su nombre propio y en el de su esposo D. Pedro de Cár­
denas, en instancia fecha 27 de marzo último, para que se le 
devuelva la cantidad de 3,654,93 pesetas, satisfecha por el 
arbitrio de incremento del valor de los terrenos, phts tmlia, 
por la transmisión verificada en 6 de junio de 1919 de la finca 
número 21 de la calle de Echegaray, fundándose para ello en 
que ía referida transmisión, por haberse verificado dentro del 
ejercido de 1919-20, no estaba comprendida en el indicado 
arbitrio; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente y que se han cumplido los requisitos que dispone la cir­
cular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1S9Ü; debiendo realizarse la indicada devolución como 
minoración de ingresos del referido arbitrio. ■

30. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Basilio Agustín Torantos, como apoderado de D. Adolfo 
de Zuhieta, que ha justificado debidamente las cantidades 
de 1.374,58 y 465 pesetas que por las transmisiones de las fin­
cas sitas en los números 17 de la calle de Serrano y 53 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, respectivamente, había satis­
fecho por el incremento del valor de los terrenos; y a D. Luis 
de Zulueta la cantidad de 637,87 pesetas que por la también 
transmisión de la finca sita en los números 33 y 35 de la calle 
de Qoya había satisfecho por el propio concepto, fundándose 
para eíio en que las referidas transmisiones, por haberse veri­
ficado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban comprendi­
das en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en cuenta que 
se han cumplido los requisitos que dispone la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do realizarse las indicadas devoluciones como minoración de 
ingresos del referido arbitrio, no procediendo el reintegro a 
D, Ricardo Agustín de la cantidad de 238,75 pesetas que sa­
tisfizo por la transmisión de la casa número 20 de la calle de 
Fernández de los Ríos por haber prescrito el derecho o intere­
sado una vez transcurridos los tres años que determina el ar­
tículo 25 de la ley de Administración y Contabilidad del Esta­
do en relación con el 103 del Estatuto Municipal,

31. Reconocer, en cumplimiento de lo resuelto por el 
Tribuna! provincial de lo Contencioso, y de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y la In­
tervención, respectivamente, la cantidad de 121,388,89 pe­
setas a que asciende la diferencia de haberes de diez Oficiales 
segundos de los Grupos de Administración y Contabilidad y 
su abono,mediante la inclusión del crédito en el presupuesto 
ordinario para 1927 en la fortna siguiente:

«Para satisfacer a diez Oficiales de los Grupos de Adminis­
tración y Contabilidad, la diferencia de haberes con arreglo a 
lo resuelto por el Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en sentencia de 22 de junio de 1926, en la siguiente 
forma:

Pesetas

D. Jesús Martínez López......................... ............ .... 12.355,56
» Agustín Camarillo García...................................  12.000
3 Enrique Angulo García.............. .................. .. ... 12.000

Sum a y  s ig u e  .........................  36.355,56

Pesetas

Sum a a n terio r .................................  36,355,56

D. Juan M. Gómez M ora.........................................  12.000
» Francisco Criado D íaz........................................ 12,000
» Miguel Carbajosa y Alvarez,.............................  12.000
» Miguel García Pedroche .................................... 12.033,33
» Pedro Moreno Losíán.......................................... 12,044,44
» Juan Abad Soriano.....................................   12,955,56
» Jesús González López ..................... ..................  12.000

'l 'O T A L . 121.388,89

debiendo darse cuenta de este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

32. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, recurso coiitencioso-admiiiis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
adminisírativo de la provincia, esíimaíorio de la reclamación 
formulada por D. Vicente Cuadrillero Medina, contra el arbi­
trio sobre inquilinato del cuarto que ocupa en la calle del Pez, 
número 18, y por cuyo fallo se declara como base para la im­
posición del mismo la cantidad que figura en el contrato de 
inquilinato; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

33. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. José Bravo Ramírez, contra la provisión de 
la plaza de Agente ejecutivo de la primera zona; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayimía- 
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

34. Suplementar, en vista de lo actuado en el expediente, 
en 10.875 pesetas la partida de 1.125, consignada en el capitu­
lo VIII, articulo 3,°, concepto 318 del vigente presupuesto 
ordinario del segundo semestre de 1926, para harinas y azúca­
res con destino a ia Institución municipal de Puericultura, obte­
niéndose la expresada cantidad mediante aplicación de la mis­
ma al concepto indicado del remanente de 143.528,51 pesetas 
que resultó de la liquidación del presupuesto de 1925-26; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites que para las mo­
dificaciones presupuestarias determinan los artículos 11 y 12 
del vigente Reglamento de Hacienda municipal.

35. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
la Sociedad «Gas-Madrid» viene obligada a satisfacer la can­
tidad de 200 pesetas por la licencia que, para la construcción de 
un túnel de enlace de su Fábrica con la línea férrea de circun­
valación por el subsuelo del paseo de los Olmos, le ftié conce­
dida en 13 de mayo de 1925, asi como la cantidad de 10 pese­
tas como canon anual por cada metro lineal que hubiese ocu­
pado del subsuelo de la vía pública, según liquidación que, al 
efecto, habrá de practicarse por la oficina de Intervención.

36. Conceder a los funcionarios que a continuación se 
expresan afectos a los arbitrios sobre Carnes, Tracción y Fi­
chero general las remuneraciones que también se indican por 
trabajos extraordinarios que vienen realizando que no podrán 
ser aplicados en un máximum de cuatro horas diarias, con cargo 
al crédito de Imprevistos al igual que ya lo tiene acordado con 
relación a otros servicios de igual naturaleza, y acreditándose 
a partir de la fecha en que el servicio en horas extraordinarias 
viene realizándose, todo ello en vista de la propuesta de la 
Administración de Rentas, que figura en el expediente:

ARBITRIO SOBRE CARNES Y BEBIDAS

D. José Bermudo Ariza, encargado de la Intervención, 
3 pesetas hora.

D. Antonio Casa! Jiménez, Cficlal de id., 2 id. id.
D. Pedro Fernández Cordero, id. id. id,, 2 id. id.
D. Manuel Arias Rodríguez, id. id. id., 2 id. id.

OFICINA DE TRACCIÓN

D. Luis Martínez Cre.spo, encargado, 3 pesetas hora.
D. Ramón Garda Vergara, Oficial, 2 id. id.
D. Miguel Sáiiiz de Robles, id., 2 id. id,

t "A
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D. Francisco Estévez, Oficial, 2 pesetas hora.
37. Aprobar un presupuesto, importante 1.099,54 pesetas 

formulado por el señor Arquitecto de Propiedades, para efec­
tuar determinadas obras de saneamiento en el local destinado 
a Cuerpo de guardia de la primera Casa Consistorial, debiendo 
pagarse dicha suma, según informa la Intervención por el se­
ñor Habilitado del material con cargo al crédito de 12.50Ü pe­
setas, librado al mismo para obras urgentes en las Casas Con­
sistoriales.

38. Aprobar, previas manifestaciones que constan en acta 
del señor 3 en ¡ente Alcalde Delegado de Hacienda municipal, 
el proyecto del presupuesto ordinario de gastos e ingresos. 
Apéndices y Ordenanzas de Exacciones del Interior, formado 
para el próximo ejercicio económico de 1927.

Delegación de Abastos

39. Anunciar concurso, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, para proveer tres plazas de Celadores de segunda 
clase de Mercados, y con sujeción a las bases aprobadas por 
la Comisión municipal Permanente y Ayuntamiento Pleno en 
10 y 15 de marzo último y a! programa redactado por el Tri­
bunal, debiendo remitirse a la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos civiles relación duplicada de todas las vacantes 
para que se sirva proceder a la mayor brevedad posible a la 
designación de los que han de ocupar las seis que a la misma 
corresponde proveer.

40. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Honorio Riesgo y Gallo contra el acuerdo adop­
tado por la Comisión municipal Permanente en 1 del actual, 
por virtud del que se desestima en todas sus partes la instan­
cia de dicho señor solicitando la indemnización de pese­
tas 6.496.187,69, valor que dice de las industrias que venía 
ejerciendo, y especifica en el cuerpo de la referida instancia, 
que figura unida al expediente, confirmándose, por tanto, el 
mencionado acuerdo recurrido y notificándose al interesado la 
resolución con entrega de copia literal de la misma, previnién­
dole que contra ella puede entablar recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante e! Tribunal dentro del plazo de un mes.

Delegación de Polleia urbana

41. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por la Intervención, el exce­
so de gasto y los créditos cuyas facturas y justificaciones de 
.suministro a contratistas y proveedores del Servicio de Lim­
piezas figuran unidas al expediente, importantes 97.882,63 pe­
setas y que se incluya la cantidad para satisfacerlas en el pró­
ximo presupuesto ordinario toda vez que no pudieron serlo 
antes de liquidarse el ejercicio anterior por exceder de los 
créditos consignados y que, cuando se trate de realizar gastos 
que excedan dei presupuesto por necesidades ineludibles y 
urgentes, se recabe por la Jefatura del servicio -lá oportuna 
autorización de la Superioridad.

42. Aprobar, de conformidad con lo infonnado por la In­
tervención, los gastos de 66.000 y 175.000 pesetas, p r o p u e s ­
tos por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas para 
racionado, medicamentos, atalajes, mantas, enseres de cuadra 
y efectos de limpieza para el ganado, etc., y para adquirir ga­
solina, lubrificantes, bandajes, piezas de recambio y materia­
les de todas clases para talleres y Parques de-zona, procedien­
do a adquirir los materiales y efectos de los contratistas y 
proveedores respectivos y que los citados gastos tengan apli­
cación a los créditos de 120,009 y 350.000 pesetas, consigna­
das en el capitulo VII, articulo 2.“, conceptos 216 y 217 dei 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

43. Devolver a D, Juan Casals y Mata, contratista d d  
suministro de material de recogida y transporte de desechos 
de carácter inofensivo, la fianza constituida en garantía de su 
compromiso consistente en 10.500 pesetas, en metálico bajo 
resguardo señalado con los números 268.449 de entrada y 
107.673 de registro, toda vez que ha justificado con certifica- 
rión de solvencia que ha cumplido con todas y cada una de las 
condiciones del contrato como asimismo ha satisfecho los co­
rrespondientes derechos reales y contribución industrial.

_ 44 a 61. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dóii se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican con sujeción a los informes que constan en los res­
pectivos expedientes:

A D. Manuel Bobadilla, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Bravo Muri lio, 192.

A D. Emilio Martínez Aroca, para establecer un depósito 
de maderas (sin venta), en la calle de María de los Ange­
les, 4 y 6.

A los Sres. Arias y Carrasco, para establecer una fábrica 
de mosaicos hidráulicos en la Ribera del Manzanares, 85.

A D. Delfín Rodríguez, para establecer una carbonería en 
la calle de Orlaniendi, 1.

A la Indu.strial Hispano Alemana de Productos Químicos 
Sociedad anónima, para establecer una fábrica de productos 
químicos-farmacéuticos e instalar siete electromotores con 
fuerza total de 10,90 caballos, en la glorieta de las Delicias, 2.

A D. Gabriel Ullastres Coste, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la 
calle del Espejo, 17. ,

A D. Femando Cejalvo González, para establecer una fá­
brica de objetos de lujo e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la calle de Lope de Rueda, 21.

A D. Juan Pedro Rubio, para establecer un taller de herre­
ro con dos máquinas e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle particular, 4, glorieta de las Delicias.

A D. Juan Pompa, para ampliación de la licencia de carni­
cería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en la calle 
de Moratín, 34.

A D. Ramón Velázquez Padilla, para ampliación de la licen­
cia de carpintería mecánica con seis máquinas y sierra de 0,90 e 
instalar tres electromotores de 32,8 caballos de fuerza en total, 
en la calle de Fray Luis de León, 11, quedando obligado el 
interesado a no almacenar más madera que la necesaria para 
el trabajo del día y a extraer diariamente la vimía.

A D. Regino González Martín, para ampliación de la licen­
cia de taller de broncista a la de ajuste e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle de Barbieri, 24 quin­
tuplicado.

A D. José Alvarado Eznada, para ampliación de la licencia 
de taller mecánico de carpintería, con dos máquinas y sierra de 
0,80 metros, e instalar un electromotor de cinco caballos de 
ñierza en la calle de Juan de Olías, 6, quedando obligado el 
interesado a no almacenar más madera que la necesaria para 
el trabajo del día y a extraer diariamente la viruta.

A Espasa-Calpe, Sociedad anónima, para ampliación-de 
cuatro máquinas de imprimir y una minerva e instalar 10 elec­
tromotores de 33,38 caballos de fuerza en total en la calle de 
Ríos Rosas, 24.

A D, Tomás García y García, para ampliación de la licen­
cia de carnicería a la de salchichería, venta de tocino y jamón 
e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la calle 
de Santa Isabel, 6.

A D. Carlos Kuappe y Mueller, para instalar un aparato de 
electroterapia de segunda categoría en la calle de Sagasta, 
número 10, primero.

A D. Bartolomé Navarro Cánovas, para instalar dos apa­
ratos de rayos X, de tercera categoría y uno de electroterapia 
en e! piso primero de la casa número 98 de la calle de Se­
rrano.

A la Sociedad Española de Papelería, para instalar dos 
calderas de calefacción por agua en los pisos segundo y cuarto 
de la Carrera de San Jerónimo, 31,

A D. Francisco R. Zorrilla, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en el paseo de! Prado, 20.

Deleg-aclón de Benefleenela y Sanidad

62. Aprobar el proyecto de convenio que,a contimmdóii 
se expre.sa, formalizado por la Alcaldía Presidencia en repre­
sentación del Ayuntamiento y la Reverenda Madre Sor María 
Cecilia en concepto de Directora de los «Comedores de ma­
dres lactantes», a efectos de cumplimentar lo determinado en 
el artículo 210 del Estatuto Municipal vigente, abonándose la 
subvención de 12.500 pesetas para los referidos comedores con 
cargo al capítulo VIH, articulo 3 .'\ concepto 396 para el ejerci­
cio económico de! segundo semestre de 1926:
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PROYECTO DE CONVENIO

La entidad «Comedores de madres lactantes» tiene por 
objeto proporcionar aliinéntación a las madres pobres durante 
el periodo de la lactancia, siendo condición necesaria para po-, 
der disfrutar de dicho beneficio que la interesada no ejerza la 
mendicidad, Al propio tiempo se da también alimentación du­
rante un periodo de tiempo prudencial a los niños destetados 
cuyas madres acuden a dichos comedores, realizando tales 
finalidades dicha institución mediante subvenciones y donati­
vos de Corporaciones y particulares.

Los «Comedores de madres lactantes», y en su nombre la 
Reverenda Madre Sor María Cecilia, acepta la subvención de 
12.5ÜÜ pesetas, acordada por el excelentísimo Ayuntamiento, 
consignada en e! capitulo VIII, articulo 3.“, concepto 396 del 
presupuesto en ejercicio; obligándose a facilitar al excelentísi­
mo Ayuntamiento, y en su nombre a la Alcaldía Presidencia, 
las plazas de que pueda disponer para las madres lactantes 
que, reuniendo las condiciones antedichas, tenga a bien desig­
nar la expresada autoridad.

El excelentísimo señor'A leal de, en representación que os­
tenta, acepta la oferta de los «Comedores de madres lactan­
tes», pero sin que esto signifique obligación por parte del 
Ayuntamiento a continuar subvencionando a dicha entidad.

El presente convenio regirá mientras el Ayuntamiento 
conceda subvención, y el número de plazas se atemperará a 
las disponibilidades de los Comedores.

63. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de! Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. Tomás Maqueda Sánchez, Médico numerario de di­
cha dependencia, licencia ilimitada, con carácter de exceden­
cia voluntaria, a que autoriza el artículo 114 del Reglamento 
de Secretarios, Interventores y Empleados municipales, dicta­
do para la aplicación del Estatuto Municipal vigente.

64. Devolver a D. Manuel Troitieño Edreiras, contra­
tista de las obras para la instalación de un departamento de 
limpieza corporal en el Parque de Desinfección de la plaza de 
San Francisco, la fianza importante 2.4(X) pesetas depositada 
en la Caja general de Depósitos en 4 de noviembre de 1924, 
según resguardo ’de la misma número 486.716 de entrada 
y 32.023 de registro, toda vez que lia cumplido dicho señor 
todos los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones.

Delegación de Trabajo y Economía Social
65. Abonar a doña Pídela González Sánchez, hermana 

del'obrero de Fontanería D. Enrique la cantidad de 140,25 pe­
setas a que ascienden ios jornales devengados por su difunto 
hermano y los diez días de supervivencia a que tenía derecho 
con arreglo ai artículo 24 del Reglamento de abono de jorna­
les a obreros enfermos y acuerdo del Ayuntamiento de 23 de 
agosto de 1918, siendo cargo la referida suma, según informa 
la Intervención, al capítulo de «Créditos reconocidos», del 
vigente presupuesto del Ensanche por tratarse de un débito 
correspondiente a ejercicios cerrados.

66. Declarar que la clasificación pasiva que corresponde 
al obrero D. Matías Calabia es la de 2,60 pesetas en lugar de 
las 2,40 que venía disfrutando, todo ello en vista ele las dili­
gencias practicadas que demuestran el error padecido al seña­
lar la pensión de jubilación que correspondía al mencionado 
obrero; debiéndose abonar también !a diferencia entre ambas 
cantidades desde el Aía en que fué jubilado hasta el en que 
perciba la nueva pensión.

Delegación de Gobierno Interior
67. Conceder a D. Luis Manso Aspiazu, licencia ilimi­

tada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Es­
cribiente Interventor de Inspecciones sanitarias en la forma 
dispuesta en el artículo 114 del Reglamento de Secretarios 
Interventores y Empleados municipales de 23 de agosto de 
1924, toda vez que no se halla incurso en responsabilidad ad­
ministrativa.

68. Acceder a la excedencia solicitada por D. Jesús Bentz 
López en el cargo de Oficial tercero de la Sección de Admi­
nistración, en armonía con lo dispuesto por Real orden de 18 
de noviembre de 1925, aclaratoria del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales que rige en ma­
teria de excedencia de que siempre que un funcionario munici­

pal, sea técnico o administrativo, pase a prestar servicios al 
Estado, ya en el desempeño de un cargo, ya en el de una Co­
misión de servicios, será considerado como excedente forzoso 
sin sueldo del cargo que en el Ayuntamiento desempeñe, con­
servando todos los derechos que a los de su clase correspon­
dan, pero para el ascenso será indispensable que haya prestado 
dos años de servicios efectivos en cada categoría y ciase para 
poder pasar a la siguiente.

Delegaelón de Obras públicas municipales
69. Aprobar un presupuesto, importante 49.046,75 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para el em­
pedrado con pórfido diabásico sobre base de hormigón, encin­
tado y aceras de cemento de la calle de la Cava Alta, al ob­
jeto de que la pavimentación de que se trata pueda efectuarse 
inmediatamente por las contratas respectivas, las cuales habrán 
de percibir su importe con cargo, segiin informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capítulo XI, articulo 3.°, con­
cepto 533 del presupuesto vigente.

70. Aprobar nn presupuesto, importante 999,90 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la madera 
que es preciso adquirir para reparación de cajones de guardas 
de-dicho ramo, siendo cargo dicha .suma, según informa la In­
tervención, al crédito de 1.000 pesetas consignado en el capí­
tulo XI, artículo 3.“, concepto 534 del vigente presupuesto.

71 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, hacÍéndo.se constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por si o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de ios servicios mu­
nicipales en las vías de que se trate;

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Barrachina, en Villandes, 11. '
A D. Isaac Birnumbriales, en Rafael Salillas, 70.
A D. Manuel Ceamanos, en Teruel, 6.
A D. Juan Luis Ureña, en Oltra, 10.
A D. Ellas Mollar, en Virgen de Begoña, sin número.
A D. Gumersindo López, para cobertizo en Castillejos, 8, 

provisional.
A D. Francisco G arda, para pabellón, en Francos Rodrí­

guez, 66.
A D. Luis Olasagasti, para gallinero y varias dependencias 

para la cría de aves en la «Quinta de los Angeles», camino de 
Mandes,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Florencio Díaz Fernández, en Nueva del Este, 18. 
con vuelta a !a de Diego Baamonde, 21,

A D. Rafael Fernández, en López de Haro, 14.
A D. Valentín Gil del Molino, en el paseo de! Marqués de 

Zafra, 22.
A D. Justo Flores, en Antonio Pérez, 12.
A doña Clotilde González, en Almansa, 50 duplicado.
A Sor Rosario Muñoz del Alamo, en Villaainil, 18.
A D. Manuel Garda Fernández, en Zamora, 2,

- A D. Ricardo Criado, en Jorge Juan, 71,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Carmen Gracia, en Cartagena, 20 y 22.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Eduardo González, en Criiz Verde, 20, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente,

89. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a

L
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la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, adjudica- 
tari a de las obras de constniccióti de los evacuatorios subterrá­
neos de la plaza de San Millán y glorietas de Ruiz Giménez, 
Atocha y Bilbao, la fianza constituida en la Caja general de 
Depósitos, a responder de la ejecución de dichas obras, y que 
asciende a 49.CXX) pesetas nominales en títulos del Einpréstito 
de la Villa de Madrid de 1914, que responde a dos resguardos; 
uno con el número 257.944 de entrada y 102.763 de registro 
por 91 títulos de dicha Deuda, con cupón 1 de abril de 1914; 
y otro cotí número 257.945 de entrada y 102.764 de registro, 
por siete títulos con cupón 1 de julio de 1924, con fecha ambos 
resguardos de 18 de febrero de 1924; debiendo oficiarse a la 
Ordenación de pagos de la Caja general de Depósitos, dándo­
le cuenta de este acuerdo a los efectos de la devolución de 
fianza que se indica.

90. Adquirir por gestión directa los carbones (cok y an­
tracita) que se estiman indispensables para la calefacción de 
las Casas Consistoriales por un importe calculado de pese­
tas 15.000, facultando al efecto a- la Alcaldía Presidencia', ya 
que se halla incluida dicha adquisición entre las excepciones 
de subasta o concurso que determina el artículo 164 del Es- 
íatuío Municipal; todo ello en vista de lo actuado en el ex­
pediente.
' En el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Martin González 
manifestó que, por distintas causas, varios Brigadas del Cuer­
po de Policía urbana desempeñaban funciones de Inspector, 
con todo el trabajo y responsabilidad de este cargo y sin la 
ventaja de un mayor sueldo; y propuso que por la Delegación 
correspondiente se estudiase que, conforme sea de justicia, los 
Brigadas que se encotitrasen en el mencionado caso, percibie­
sen el .sueldo asignado a los Inspectores, siempre que se tra­
tase de suplencias por tiempo iio menor de seis meses.

Seguidamente expresó la necesidad de adoptar, con toda 
urgencia, un acuerdo definitivo en cuanto a la construcción de 
O sa  de Socorro para el distrito del Congreso, ya que las de­
ficiencias de la actual, advertidas bace mucho tiempo, están 
acentuadas considerablemente. .

También fué objeto de las manifestaciones de S. S. la con­
veniencia de extremar el celo por la defensa del idioma nacio­
nal, cuya riqueza hacía innecesario el empleo de locuciones 
extranjeras en rótulos y anuncios, y propuso que se estudiase 
la forma de aumentar a 25 pesetas el arbitrio de 10, consigna­
do en el presupuesto por anuncios en idioma extranjero.

Finalmente, interesó de la Alcaldía que solicitara la coope­
ración de la Dirección general de Seguridad, a fin de que los 
guardias a sus órdenes, en unión de ¡os municipales, eviten el 
estacionamiento de peatones en ia Puerta del Sol.

El Sr. Romero felicitó al Sr. Martín por su iniciativa en 
defensa , del idioma nacional, y manifestó que en momento 
oportuno, no tendrá inconveniente en que se elevase la tarifa 
consignada en el presupuesto por el arbitrio sobre anuncios en 
idioma extranjero.

A continuación, recordó que al discutirse el reglamento de 
circulación, propuso y fué acordado, que ios taxímetros de 
servicio público no tuvieran derecho a indemnización de vuelta 
de 1,25 pesetas, en recorridos dentro del término municipal; 
pero observado por S. S. en la práctica que los taxímetros que 
en días de festival conducían público al campo de balompié, 
situado en la carretera de Chamartín, tenían que verificar el 
regreso por la carretera de Cuatro Caminos, a lo que se les 
obligaba por necesidades impuestas por el buen régimen de 
circulación, lo cual significaba un recorrido extraordinario; 
creía un deber proponer, como lo hacía, que en el caso men­
cionado, es decir, en dias de festival en dicho campo, se autori­
zase a los conductores para percibir tal indemnización de vuel­
ta; y rogó a la Alcaldía que en este sentido, diese la oportuna 
nota a la Prensa para conocimiento del público.

El Sr. Martín intervino de nuevo para rogar a la Alcaldía 
due se ampliase a los clioferes del Matadero, Puericultura, 
Limpiezas y Abastos, la facultad otorgada a otros dependientes 
municipales para hacer demincias por infracciones del Regla-, 
mentó de circulación.

Ei señor Presidente, conforme con la propuesta del señor 
™rtín, en cuanto a los Brigadas de Policía Urbana, ofreció 
transmitirla a la Delegación correspondiente.

Respecto al aumento de tributación por rótulos en idioma 
extranjero, dijo que el Sr. Martin tendría ocasión en las se­
siones del Pleno, de presentar la oportuna enmieada, a la cual

tan buena acogida prestaba, por anticipado, el señor Delegado 
de Hacienda. .

Prometió asimismo oficiar a la Dirección general de Segu­
ridad, en el sentido de solicitar la cooperación de los guardias 
de orden público para evitar la formación de grupos en la 
Puerta del Sol,

En cuanto a otorgar facultades como agentes de circulación 
a determinados conductores de automóviles municipales, mani­
festó S. S. su conformidad, y ofreció que se estudiaría esta 
propue.sta para someter el acuerdo oportuno a la Comisión.

Por último, conforme con el Sr. Romero en lo relativo a la 
indemnización de vuelta a los taxímetros en el caso a que liizo 
referencia, dijo que no pudiendo la Comisión adoptar acuerdo 
por ser asunto que no figuraba en el Orden del dia, facilitaría 
la oportuna nota a la Prensa para llamar ia atención del público 
acerca de la justicia de otorgar dicha indemnización en los días 
en que se celebraba festival en el campo de la carretera de 
Chamartín.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez mi­
nutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
D E C R E T O

Teniendo necesidad de ausentarme de la capital en el día 
de hoy por el tiempo fijado en el artículo !03 de! Estatuto Mu­
nicipal vigente, vengo en designar para que interinamente se 
haga cargo del despacho de esta Alcaldía Presidencia el señor 
Teniente Alcalde más antiguo, D. Francisco Gardlaso de la 
Vega, en armonía con lo dispuesto en el artículo 99 del citado 
precepto legal.

Madrid, 22 de septiembre de 1926.—El primer Teniente 
Alcalde encargado de la Alcaldía Presidencia, Emilio Antón.

S E C R E T A R I A
C E M E N T E R IO S

,4/j/orí«u.‘/ones ífe míerrámiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 23 de septiembre de 19í 6
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IMPORTE

Pesetas

De 45,50 pesetas.......... 2 5 1 » 8 364
De 60.50 — ........... » » » » »
De 68,75 -  ........... 1 3 » » 4 275
De 169.50 — ........... ! » » » 1 169,50
De 272,25 — ............ » ’/> » » »

Suma...................... 4 8 1 » 13 808,50
Attiorisaciones por en terra ­

miento tle cariáeeres o restos 
procedentes de fuera ¡le la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 112,.50 pesetas........... » 1 s » 1 112,50
De » — ............ » » » » »
De » — ........... » » » » » »
De » — ........... » » » » »

T o t a l e s ................. 4 9 1 » 14 921

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores ia pri­

mera subasta anunciada para contratar ¡a enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Rodríguez San Pedro, 
esquina al callejón del Cinematógrafo, el excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 18 del corriente, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín oflciut de la provincia del día 22 de 
abril de 1925.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de once a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.
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En su consecuencia se celebrará diclm nueva subasta el día 
20 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presiilencia del excelentísimo señor Alcalde 
o d t quien al efecto íielegiie.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1926,—El Secretario, F rancísco 

R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la venta y recogida de 
las hierbas que resulten de la siega de las praderas de los jardi­
nes públicos, con excepción de la de los Parques de Madrid y del 
Oeste, durante tres años, el iinstrísinio señor Teniente Alcal­
de Delegado de Hacienda, por su decreto de 31 de agosto últi­
mo, se ha servido disponerse anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial de 
la provincia del día 3 de agosto próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de once a una, todos los dias no 
feriados que medien haíta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
2) de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocinúento.
Madrid, 21 de sepliembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente deesta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 19 de mayo último, con san­
ción del Pleno en !a de 7 de junio siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 54, con vuelta a la Cava Alta, 1, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
y por importe calculado de 40 069,31 pesetas, a razón de 386,40 
pesetas el metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.049,46 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, aconipanando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, la que le será de­
vuelta a la fonnalización del contrato.

La subasta se verificará el día 19 de octubre de 1926, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde Delegado de Servicios o en quien al efec­
to delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, en los días hábiles des le el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el 
anterior en que ha de verificarse, durante las horas de once de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total ele esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en !a 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclatnación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que ileberá extenderse eii papel timbrado de! Estado de !a clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el .sobre lo siBiiiente: Proposición para optar 
a la subasta de enajenación det soíar numero Sf de la caite de Tofecío con 
Diiella a la Caca Alta, J.j

D........ que v ive ........ enterado de las condiciones de la subasta
en pública iieitadón para contratar la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Toledo, 54, con vuelta a la 
Cava Alta, 1, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
d ía ..... d e ......., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sn cargo dicha enajenación con estricta sujeción 
a ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con 
el aumento de—tanto por ciento, en le tra -e n  el precio tipo).

(Fecha y  firma dei proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el din de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración

d!a
Je Ih stibasth OB.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

16 octubre

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Rodríguez 
San Pedro, trozo comprendido entre 
las de San Bernardo y Fueiicarral, 
señalado con la letra .A (segunda 
subasta).—Precio tipo ..................... 27.037,51

19 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Toledo, 54, 
con vuelta a Cava Alta, L —Precio 
tipo....................................................... 40,989,31

20 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de R<idríguez
San Pedro, esquina al callejón del 
Cinematógrafo (segunda subasta). 
Precio tipo.......................................... 64.808,94

21 Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de la de los Parques de Madrid 
y del Oeste, durante tres años.— 
Concurso anual......... ........................ 1,000

2

P ara  reelam aetones por diez días, 
que empiezan a  eo n ta rse  desde el 
sigu ien te al en que ap arezca  el 
anuncio en el (Boletín oflcial» de la 
provincia, y term inan  cu tu Tecba 
que al m argen  se expresa:
Enajenación deí solar, propiedad de la

Villa, sito en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 19.—Precio tipo---- 263.882,86

4 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa', sito en la calle de Postas, 11 y 
13, con vuelta a la de San Cristó­
bal.—Precio tipo............................... 32.541,32

5 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de los Reyes, 
numero 15, con vuelta a la del Ala­
mo,—Precio tipo............................... 25,000

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo que determina e! artículos.“ del Regla­

mento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del vigente 
Estatuto, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, el proyecto de modificaciones del ptesupues- 
to ordinario de gastos e ingresos del Interior, formado por la Co­
misión municipal Peni anente en la sesión celebrada en el día 22 
del actual, para regir durante el próximo año de 1927; así como 
los documentos señalados en el artículo 296 del mencionado Es­
tatuto, durante cuyo período de tiempo y los ocho días sigmen- 
tes podrán los contribuyentes o entidades interesadas formular 
ante el e,xcelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamacio­
nes u observaciones estimen convenientes ai proyecto y docu­
mentos indicados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Cumpliendo lo que determina el artículo 5.“ del Reglamento 
de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del vigente Esta­
tuto, queda expuesto al publico en el Negociado 6.“ (Ensanclie), 
por término de odio dias hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de (a pro­
vincia, el proyecto de modificaciones de gastos e ingresos del 
Ensanche, formado por la Comisión municipal Permanente en la 
sesión celebrada en este día para regir en el ejercicio económico 
de 1927, así como los documentos señalados en el artículo 296del 
mencionado Estatuto, durante cuyo periodo de tiempo y los otros 
ocho días siguientes podrán formular ante el Ayuntamiento cuan­
tas reclamaciones u observaciones al proyecto indicado estimen 
convenientes los contribuyentes y entidades interesadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano. ■
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E S C A L A F O N

Escalafón del personal del Ensanche, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fa­
llecimientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del articulo 
248 del E statu to  Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1926.— E l Secretario, F r a n c isc o  R u a n o .

Escalafón cfel personal del Ensanche, formado en 30 de junio de 192^
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

TIEMPO DE SERVICIOS
I la Admítiistraclófl

lEIO DEL INGRESO 
ER la tabgorla

TIEMPO DE SERVICIOS 
in la lategoria

1TIEMPO DE SERVICIOS 
al Âualamienla FEtNR REI NAtlMIENTO

íihai IVtíís Dias Día M E s Aña Ano! ĤSE! DSai Anos Rías Dia M e I Año

Jefes de Administradón de primera
clase, con 15.000 pesetas anuales

f D. Luis Nogales Gonzrtlez.............. 38 3 15 1 Tullo . . . . 1925 1 38 3 15 25 1862
2 » V icente Morrtn de B urgos........ 32 2 24 1 Id em .......... 1925 1 » 32 2 24 22 F e b re ro . .. 1863

Jefe de Administración de segnnda -
clase, con 11.000 pesetas anuales

1 D. Alfonso Piqueras M artín ........... 35 10 19 1 Abril . . 1924 O 3 43- 5 13 25 Abril. . .  . 1866

Jefes de Administración de tercera
clase, con 10.000 peeetae anuales

t D. Guillermo C, Díaz V a le ro .. . . 35 10 19 1 A b ril.......... 1920 6 3 » 35 10 19 13
%

E nero ......... 1871
2 » G aspar Cebi ián .*\)onso............. 32 2 24 19 Febrero  .. . 1925 1 4 12 32 2 24 11 A bril. . . . . . 1873

Jefes de Negociado de primera clase,
con 8.000 pesetas anuales

1 1_), Alfonso G¡raldes G orow ski. , . . 32 q 24 1 A b r i l ......... 1920 6 3 Se 32 2 24 1 Jn1 ín . . . . 18772 » Leopoldo María de M esa........... 31 5 15 1 ÍHpm. . .  . 1920 ó 3 31 5 15 11 1862
3 I Francisco Luis C abeza.............. 33 11 9 19 F ebrero  , , . 1925 1 4 11 33 11 9 10 O c tu b re . . . 1871
4 » Salvador Alonso González........ 33 10 23 28 Idem ........... 1926 !» 4 » 33 10 23 16 Abril-.......... 1866

Jefes de Negociado de segunda clase,
con T.OOO pesetas anuales

1 D julio C ésar Toledo....................... 28 1» 1 A b r i l ........ 19'>n 6 3 » 28 11 1871
2 » Eduardo O tero E sp eso ,............. 31 » 22 F ebrero  ., . 1923 3 4 8 31 Se 14 julio . . . . . 1877
3 » Ramón Andréu Bella ................. 28 » » 5 E n ero ........ 19241 2 5 25 28 •» S> 17 *Ábril... ,, 1862
4 » Mariano B arber .Sánchez........... 19 4 9 Octubre, .. 1924 i 8 21 21 5 21 23 Novbi’e. . 1866
5 ” Manuel Soma lo T ro m p eta ........ 32 2 24 6 E n ero ........ 1925’ 1 0 24 32 2 24 31 Octubre. .. 1874
6 > Mariano Cebrián Alon.so........... 22 6 » 19 Febrero . ,. 1925, 1 4 11 24 6 9 Idem ........... 1879
7 » Juan S. M artín R. Castellanos. 24 6 » 28 Idem ........... 1926 » 4 lì 28 > » ^ 27 D iciem bre, 1881

Jefes de Negociado de tercera clase.
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Laureano Cabeza Díaz-Valero. 21 6 » 1 A b ril......... 1920 6 3 lì 24 6 » 4 Julio . . . . 1877
2 »- Emilio A m ador O rs . ................... 21 4 11 1 Idem .......... 1920 6 3 31 11 1877
3 » Manuel Núñez M artínez .. . . . . . 24 4 16 1 Idem ........... 1920 6 3 24 4 16 4 F e b re ro . . , 1871
4 » Francisco A lcaráz Rodi íg u e z .. 24 2 22 14 Octubre . . . 1922 3 8 16 24 2 22 29 Marzo . . . . 1872
3 í Enrique G arcía Alonso.............. 21 » » 22 F e b re ro . . , 1923 3 4 8 24 6 •i 26 Sepibre. .. 1884
ó > Alvaro González A guirre  . . . . . 20 11 21 5 E n ero ......... 1924 2 5 25 24 6 lì 15 M arzo........ 1886
7 * Alejandro Pizarroso B o n o ,. . . . 18 6 » Ó M arzo........ 1924 2 3 24 21 5 21 25 Abril, >,. - * 1869
8 » Daniel Seco C u ad ra d o ............... 18 6 9 Octubre. .. 1924 1 8 21 21 5 21 14 Septbre . ,  . 1869
9 » José N avarro  B urillo.................. 17 6 » ó E n ero ........ 1925 1 5 24 23 8 2 6 Idem ........... 1870

10 > Leoncio Balairón Carrasco . . . . 18 7 15 19 Febrero. .. 1925 1 4 11 21 5 21 13 Enero......... 1872
11 » Ramiro Hernández C onde........ 18 6 28 Idem .......... 1926 » 4 » 21 5 21 31 M ayo......... 1870

L
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

riEIIM BE SEBíraB 
ir la AdnfDltlnridn

FElRf DEL INGRESO 
es [a [alegoría

IIENM OE SEflViCIOi 
«n la catijaría

TIEMPO DE SEOVIEIO! 
al Ayantamlenta FELNl DEI HACIMIENID

láes Bias Ola Mis km Aáoi Ulanj Ola Añaa Mae) Día Dia H e s Aid

OfloialsB de p r im e ra  o íase,
con 5.000 pesetas anuales

1 D. A rturo Hernández Conde . . .  , 25 2 15 1 Abi'il. . . . 1920 6 3 » 25 2 15 25 Ju n io .......... 1861
2 » V icente Perales L arrafiaga . . . 18 6 1 Idem ........ 1920 6 3 » 21 5 21 22 Enero . . . . 1875
3 > Antonio Sánchez M edina.......... 17 6 1 Idem ........ 1920 6 3 21 5 21 7 1877
4 » Carlos de Blas H ernández........ 17 6 1 Idem . . . . . . 1920 6 3 » 21 5 21 12 F e b re ro ,. 1888
5 » Eduardo Vela del C astillo........ 17 6 1 Idem .......... 1920 6 3 21 5 21 15 Julio........... 1887
6 > lulío Ripoll A bad ........................ 17 6 » 1 Idem ........... 1920 6 3 21 3 y 28 Knt*ro........ 1873
7 » Eduardo V a s s a l lo  Mendigu-

re n ................................................ 17 6 » 1 Idem . . . . . 1920 ' 6 3 21 11 23 7 M avo.......... 1888
8 » Luis Cemboraín C h a v a r r ia . , , , 17 6 » 1 Idem ........ 1920 5 3 18 7 12 18 Septbre. . 1888
9 * Francisco Alvarez A lvarez. . . . 17 6 > 1 Idem .......... 1920 6 3 18 5 5 14 Mavo . . . . 1885

10 í A ntonio Peláez A larcón ............. 17 6 1 Idem 1920 6 3 21 y y 22 S ep tb re .. . . 1880
11 » Anselmo Martín G arrid o .......... 17 6 1 ] dem 1920 6 3 18 7 13 17 ifiivn
12 » Luis A reces S o to jove ................ 17 6 » 1 Id e m ......... 1920 6 3 18 5 6 1 Octubre . . , 1876
13 > Kelipe M artin P indado............... 15 10 22 1 Idem ........... 1920 6 3 15 10 22 6 1870
14 » Ildefonso R o d r íg u e z  Gutié-

r r e z ..............  ........................... 14 6 8 15 Novbre. ,. 1921 4 7 15 25 4 20 28 Diciembre . 1881
15 * losé Sánchez N avarro  ............... 15 10 22 14 Octubre. .. 1922 3 8 16 15 10 22 6 Novbre . . . 1873
16 » [esús Gurich Escam illa.............. 15 1 22 P'ebrero , . . 1923 3 4 8 15 1 24 28 F e b re ro . .. 1893
17 j M artín del Llano G rillo t......... .. 12 6 » 4 M arzo........ 1923 3 3 26 15 6 y 17 M arzo . .. 1865
18 » luán Vassallo C am p o s.............. 12 6 » 5 E n ero ........ 1924 2 5 25 15 6 y 27 Diciembre . 1881
19 fosé Alvarez T o m á s ................... 12 6 6 M arzo , .. 1924 2 3 24 15 6 y 19 Agosto . . . ia39
20 » José Castro Rodi’tg u e z ............... 11 10 2 9 Octubre . , . 1924 1 8 21 15 6 y 1 F eb re ro '. . . 1865
21 » Rafael Scola J a r a ......................... 11 10 2 19 F e b re ro . ,. 1925 1 4 11 15 6 y 19 Octubre , , . 1872
22 » N éstor Benito del C afio ............. 10 11 17 19 M arzo .. .  . 1925 1 3 11 Í5 6 y 8 Idem -------- 1878
23 > l'éderico  Crouselles D íaz.......... 10 11 17 28 Febrero  ., 1926 4 > 15 6 y 6 Septbre . . . 1882

Oflclalea áe segunda claee,
con d.OOO peeetae anuales

1 D. Alfredo Pifieiro Sangrador. . . . 10 11 17 1 A bril.......... 1920 6 3 1 12 6 y 4 J u l io .......... 1871
2 » Antonino Morillas G u zm án ., . , 10 10 15 1 Idem ........... 1920 6 3 > 15 6 y 10 M avo ......... 1884
3 » Isidro H eredero Mancebo . .  .. 10 6 1 Id e m ...  .' 192Q 6 3 1 15 6 y 14 Idem . . . . . . 1884
4 » Manuel Blanco P achón.............. 9 6 1 Idem . . . . 1920 6 3 6 Q 1RÍ17
5 » Julián G ratal Z arauz................... 9 6 » 1 Id em .......... 1920 6 3 15 6 15 1R90
6 » A ndrés del Pozo N aranjo .......... 9 6 1 1920 ¿ í Qon
7 » Leopoldo González A guirre . . . 9 6 1 Id e m ,. . . . . 1920 6 3 Tt 15 6 y 8

L> L Li 1 L * »
A b ril.......... 1891

8 » José M aría de Mu jibe r t ............... 9 6 1 1920 f. 1 ^ í GQt
9 j  Juan H erre ra  C uenca................. 9 6 1 1920 14 A OÓ 1 QOQ

10 > Antonio López A n d réu ,............. 9 6 1 Idem . . . . . . 1920 6 3 » 11 4 y 13
A. 1 V X Lr » ■ a
Diciembre . 1884

11 » José Pastor A lv a ro ..................... 9 6 i Idem 1920 6 3 11 4
4

15 1ft6R
12 » A ndrés Espín S a n g ra d o r ,, . ,  .. 9 6 » 1 Idem ........... 192Ó 3 11 1 1874
13 i  C ésar Pastor C o d es ................... 9 1 THf>in. 1920 6 q 11 A Ifi 1 C37 1
14 » Tom ás Nieto C an n o n a ............... 9 6 » 1 Idem .......... 1920 6 3 11 4 1ñ
i5 » Luis Díaz G igante....................... 9 6 » 1 Idem .......... 1920 6 3 11 4 23 1S7S
16 » Luis Portolés y Fernández . . . . 9 6 » 1 Id em ........... 1920 6 3 > 11 4 20 1879
17 » Gonzalo O rtega Villafruela. , , . 9 6 i 1 Idem .......... 1920 6 3 > 11 4 y 17 E nero . . . . 1880
18 > Diego Guillén García .............. 9 6 J) 1 Id em ........... 1920 6 3 11 4 16 IRSI
19 » Julio Macías S án ch e z ................. 9 6 1 fdeni . . . . 1920 6 3 11 A 07 IQQ̂
20 » Antonio Romero P o v ed a ........... 9 6 1 Idem ........... 1920 6 3 11 4 óq

J_ C_r KJ 1 1 vy . » 9
lAfiíS

21 > Manuel Romero Poveda............ 9 6 •» 1 Idem ........... 192Ò 6 3 > 11 4 y 13 F e b re ro . , , 1888
2 2 * Salvador García G a rr id o .. . . . . 9 6 1 Idem . . , - . 1920 6 3 11 4 19 1 QQA
23 > Miguel M alacuera T o la ............ 9 6 » 1 Id em .......... 192Ò 6 3 > 11 4 y 2 F e b re ro . ..

XOLAJ
1892

24 > V icente González A guirre . . . . 9 6 1 Id em .......... 1920 6 3 1 11 4 y 27 Julio......... 1892
25 » José Blanco López ..................... 9 6 ] Idem . . . 1920 6 3 11 4 0 7 1ÍIQA
26 i  José M7' Hernández Brotons .. 9 6 » 1 Idem ........ 1920 6 3 y 10 10 14 14

L i_i La L L. ■ ■ -
A g o sto ., ., 1878

27 » Maximino M artínez D íaz ........... 9 6 !» 1 Idem ,, , 1920 6 3 y 10 10 13 29 M ayo. , . . ■ 1880
28 j  Guillermo f. Entram basaguas . 9 6 » 1 Idem ........... 1920 6 3 y 10 9 27 25 J u n io . ......... 1882
29 í Antonio H uete G óm ez............... 9 6 » 1 Id em . . . . 1920 6 3 y 10 6 y 7 D iciem bre. 1887
30 » Luis Menacho F is a c ................... 9 6 1 Tdí=‘m 1920 6 3 10 6 10 1 H 7 á
31 » Fidel León S án ch e z ................... 9 6 » 1 Id e m ,. . . . . 192Í 5 3 y 10 6 y 3

J %_ L lX La J Lf ■ « n
M arzo........ 1892

32 » Antonio Morán y  León............... 9 6 1 Idem . . .  . 1921 5 3 y 10 3 15 1 Idem ........... 1900
33 > )<atael G, Sáenz de (Juejana... 7 2 9 1 Idem ........... 1920 3 11 9 9 1 9 13 E n e ro . . . . 1893
34 >  Emilio Campi G a rc ía ................. 7 8 1 Idem .. 1921 5 3 7 8 21 1RR4
a 5 *  Adolfo García M oreno............... 7 7 2 9 1 í d e m  ............ 1921 5 3 7 29 óO

a.—a G 0 L IL> 1 . ■ p «
1886

36 » Manuel Rodríguez M orillas.. . . 6 11 2 1 Idem ........... 1920 3 8 2 8 10 2 29 D iciem bre. 1894
37 » Ceferino Salgado Rodríguez . . 7 7 8 1 Idem ........ 1921 5 3 y 7 7 8 21 Idem ........... 1873
38 » Enrique Adame Ja é n .................. 7 6 » 1 Idem .......... 1921 5 3 8 16 1887
39 » José Molina M oreno..................... 7 6 1 Idem .......... 1 1921 5 3 y 8 6 y 30 Novbre. . . . 1877

I--i

iClJ



B O LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

1
•1iJ
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
26.
27
28
29
30
31
32 
,33
34
35

D. M atías F . M artin de las V entas 
» Basilio González G u tié rre z ..
* Carlos Casuso y  O b e so ........
» Carmelo Donoso Guitohut . .
■n Julio Moran y L e ó n .............
í Carlos Bar i anco G onzález.,.
» Federico Vicente R o d ríg u ez ...
* A ntero Pascual B ra v o ..........
* Aniceto Pérez M anso..........
s A lberto A guilera Laínez . . .  
n Ricardo Monlilla C atuana .. .
» Luis Manso C a n d ía s .............
9 Enrique Tejedor Gómez . . . . .
> Francisco Moreno H ernández
» Rosendo Peinado R eyes..........
9 Luis Vi Masante B a ra l ta t ........
» Miguel Sanz N avas...................
9 Manuel Soriano Bada ; .............
í Manuel Rosón González..........

Oficiales de t e r c e r a  c la se , 
con 3.000 pesetas anuales

D, Carlos Palacios G a rc ía .. . . .
■ » Federico del Kivero Fernández 

9 Antonio H eredero Soriano . . .
» Andrés Ruiz V aldivia..............
» José Silva A ra m b u ru .............
9 fosé Cam puzano.........................
> Benigno V erg av a .......................
9 Mauricio Astola .........................
9 An^el A g u ila r ...........................
9 Luciano San M a r tin .................
» Luis Comas A r a .......................
* Manuel Muñoz L ó p ez ...............
9 Natalio P la z a ........................... ..
9 Luis Ducompte M onerrio..........
9 Antonio Olmeda A im azán........
9 José Belén C edrón.......................
9 Antonio F errón  M anrique........
9 León N ieto V e lázq u ez ..............
9 Germ án Marcos G i l ...................
9 fuan Bohigas D í a z .....................
9 Bugenio P é re z .............................
■9 José de Aldana .M artínez...........
9 Alfredo A lonso.............................
9 Manuel Nieto C ar m o n a ............
9 losé Masía C am bronero ...........
9 Luis A re ñ a s ..................................
9 Francisco T r o y a .........................
9 Alfonso Méndez L en a rd ............
» Francisco Burgos L e c c a ..........
9 Ramón Blanco L ó p ez .................
9 Luis B allesteros...........................
9 Manuel Rosón Ay u so ............

Eni ique Cena m o r ...................
9 Fernando R M orillas.............
9 V íctor Velasco Pérez ..........

PERSONAL FACULTATIVO

m aB N lER O S ti)

Ingetiierc Director, 
con 17.348 pesetas anuales

D, Pedro Núnez G ranes..........

HEKPO DE SERVIEIO 
a la AiIaiItilaltaiISg

s FECÍlli DEt ÍNQHESD 
en la tategoiía

riEMPO DE tEñVICiO 
en la taiigaria

f Itiei
al

Aña

PO HE gRVICIO 
A. un la mienta

s
FECM DEL HICIMIENTfl

1 Mei 1 AdqAñas 1 Meses j Días Ola M e s Ana Añas  ̂Mases nías juaset Dias

f> » P A g o s to ... 192] 1 1() 26 i » z i F e b re ro .. 1896i f) » R Novbre. . , 1921 1 16 f) P Octubre. . 1898'i1 i- 13 11 Marzo . . , 1921  ̂ l 20 p­i 13 N o v b re ... 1881i 13 19 A gosto . .. 192Í>! 1( 12 > 13 R J u lio ........ 1894'i 13 21 S eplbre, . 192i) ¿ 10 13 C S ep tb re . . 1901¿1 13 2Ü F e b re ro .. 192£Ì ; 9 1 4 13 A gosto . . . . 1902
4 13 4 M a rz o .,.. 192c

\  í í ; 27 4 13 2Í E n e ro . . . . 1892C 13 1 E n ero ........ 1922 í f 4 12 14 Junio.......... 1897
i 1 4 r Idem ........... 1924 í 1 r 26 /

■ 12 21 Septbre . . 1900
É c 16 É Marzo . . . 192¿ S ^ 25 c s 16 91 Idem ........... 1899
€ c  ̂ -P 22 Junio.......... 1924 £ * 9 É 3 » 1? Agosto. ,. 1869
g 11 29 S Octubi e. .. 192í 1 g 21 1C 5 29 7 A b ril.......... 18874 7 16 21 D iciem bre, 1924 1 6 9 fc 3 P 25 Mayo . . . .  , 18744 ü 20 19 Febrero  . .  . 1925 1 4 11 È c P 4 Junio . . . .  . 1894
4 d 19 Marzo . . . , 1925 1 3 11 6 c P 30 Idem ........... 1901
3 1C 12 18 N o v b re .. . . 1925 P 7 13 6 3 P 25 D iciem bre. 1867
3 9 12 18 íd em .......... 1925 P 7 13 6 3 » 29 S ep tb re .. 1868
3 3 » 18 Idem ........... 1925 P 7 13 6 ■ i 6 N o v b re .. . , ia59
3 3 » 28 F e b re ro . , , 1926 P 4 3 ■ 6 C P 5 Junio ........... 1869

3 3 > 1 A b ril.. . . . . 1923 3 3 P 6 3 P 13 M ayo......... 1875
3 3 » 1 íd em ........ .. 1923 3 3 P 6 3 P 18 Ju lio .......... 18/5
3 3 > 1 Idem .......... 1923 3 3 P 6 3 P ' 30 N o v b re ,. , . 1876
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P 15 F e b re ro . . . 1877
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P 10 M a y o ........ 1896
3 3 » 1 Idem 1923 3 3 » 6 3 P 14 Septbre . . . 1878
3 3 p 1 Idem .......... 1923 3 3 P 6 3 P 13 F e b re ro , . .• 18793 3 p 1 Idem .......... 1923 3 3 P 6 3 P 3 S eptbre. .. 1879
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P 1 M arzo.. ,, 1880
3 3 p 1 Idem ........ 1923 3 3 P 6 3 P 18 Abril . . . . 1882
3 3 p 1 Id em .......... 1923 3 3 P 6 3 P 1 F ebrero  . , . 1873
3 3 p 1 Idem ..  .. 1923 3 3 P 6 3 P 12 A g o sto . . . . 1885
3 3 » 1 Idem ........ 1923 3 3 6 3 6 1887
3 3 p 1 Idem ........ .. 1923 3 3 P 6 3 P 4 Febrero. .. 1888
3 3 p 1 Idená........... 1923 3 3 P 6 3 P 21 M arzo........ 1888
3 3 p 1 Idem ........ 1923 3 3 6 3 19 M \ n 1888
3 3 p 1 Id em . . . . . . 1923 3 3 P 6 3 P 1Ò F eb re ro ... . 1889
3 3 p 1 Idem ........ 1923 3 3 P Ó 3 P 2 0 Idem ........... 1889
3 3 p i Idem .......... 1923 3 3 P ó 3 P 21 A g o sto .. . , 1889
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P 2 2 1889
3 3 p 1 íd em ........... 1923 3 3 P 6 3 P 7 S eptbre___ 1889
3 3 p 1 Idem .......... 1923 3 3 P 6 3 P 12 Abril . . 1890
3 3 > 1 Idem ........... 1923 3 3 6 3 3 1890
3 3 p 1 Idem .......... 1923 3 3 6 3 21 1893
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P 29 Diciembre 1894
3 3 p 1 Idem ........ .. 1923 3 3 P 6 3 P 2 1897
3 3 p I Idem . . . . 1923 3 3 P 6 3 P 18 Octubre . . 1897
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 P . 14 Rnf^ro 1898
3 3 p 1 Idem ........... 1923f 3 3 P 6 3 P 2 Agosto. . . . 1898
3 3 p 1 Idem .......... 1923 3 3 P 6 3 24 M íiryo 1900
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P Ó 3 P 27 Enero 1901
3 3 p 1 Idem ........... 1923 3 3 P 6 3 16 Jiilin ]9i}l
3 3 p 1 Idem . . . . . . 1923 3 3 P 6 3 P 13 Septbre . . . 19152
3 3 p 1 íd em ______ 1923 3 3 P 6 3 P 2 fuñió............. 1903
3 3 í 1 Idem ........ 1923 3 3 P 6 3 P 4 Diciembre 1903

8 8 26 1 A bril........... 922 4 3 P 28 8 26 1 Agosto. . . .  ; 859

( 1) Ei personal de Ingenieros tigiira en este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

1
2
3

Ingeniero Jefe 
del serv io io  de V ías púlslioaa, 

eon 15.000 pesetas anuales

D. José Casuso y Obeso ............

Ayudante de Vías páblicas, 
con 9.530 pesetas anuales

D. Eduardo Vassallo Reselló . . . 

ARQUITEOTOS d)

Ì  !a Adminlitracidn

Anns Meses DUs

Arquiteotos primeros, 
con 9.300 pesetas anuales

D Rafael Rípollés Calvo , ...........
* Lorenzo Gallego L la u s d .........
» Jesús Carrasco Muñoz Encina

Arquitecto,
con 7.000 pesetas anuales 

D. Juan G arcía C áscales..............

Arquiteotos segundos, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Severiano de la P e ñ a ...............
> Francisco Javier F erre rò  . . . .
> Gustavo Fernández Balbuena.

Auxiliares ayudantes de aona, 
con 3.160 pesetas anuales

D, Fernando Ribed A ndrian i........
» Julián A rturo  A llá s .....................

Jefe del Gabinete de delineaoWn 
de edificacicnes, con 6.00 0 pesetas 

anuales

D. Luis M ayoral C uenca.................

Delineantes,
con 5.000 pesetas anuales

D. José de Juan A lo n so ...................
> E u l a l i o  T o r r i j o s  í^ue i  t a ................
» Luis Lumpuy G om ila.................

Delineante conservado" de planos 
de ediflcaciones, con 4.0 00 pesetas 

anuales

D. Francisco Cao G arcía ................

Delineantes,
con 4.000 pesetas anuales

D Fernando Giraldes Gurovvski. 
* Juan Cebfián Alonso.................

13

24

* M artín Ibáñez Belda.

15

36
24

32

9
14
23

24

2
26

FECHA DEL IHDDESO 
en le categDiia

1IE1PD DE SElIYiCIDS 
en li categarh

TIEMPO DE EEHflClOS 
al Ayuntamiento FECHA DEL KALliHIEHTD"

Día M e s Ann A ñor Mero! Dior Anos Muís
1
1 olas Día ¡Mi Año

Î A b ril......... 1924

1

2 3 13 1 8 5 N o v b re .. . . 1877

1 Abril . . . . . 1922 4 3 » 24 6 » 18 N ovbre .. .. 1804

1 A bril.......... 1922 4 3 » 22 5 9 27 ju n io ......... 1877
1 Idem ........... 1922 4 3 » 25 5 14 27 S eptbre. .. 1876
1 Idem ........... 1922 4 3 S> 21 » 23 3 E n e ro , . . . . 1869

1 S ep tb re . .. 1922 3 10 15 3 » 18 Agosto, . .. 1876

1 A b ril.......... 1920 6 3 ». , 7 1 5 28 O c tu b re . . . 1892
1 Id e m .. . . . 1920i 6 3 » 7 i 5 8 Diciem bre. 1891
1 Idem ......... 1920| 6 3 7 1 5 5 1888

1 A bril.......... 1922 4 3 » 36 1 » 1 Octubre. . . 1871
1 Idem ........... 1922 4 3 » 24 6 » 1 E nero ......... 1885

1 A b ril.......... 1920 6 3 » 32 2 24 10 O c tu b re . . . 1860

I A b ril ........... 1920 6 3 » 31 5 2 6 S eptbre. .. 1866
1 Id em .......... 1920 6 3 » 39 10 26 12 F e b re ro . , . laoS
1 Idem .......... 1920 6 3 » 28 » » 22 E n ero ......... 1874

6 A gosto___

I

1920 5 10 25 8 6 » 29 E n e ro ........ 1894

] A b ril......... 1920 6 3 » 23 6 » 8 1884
1 Idem .......... 1920 6 3 > 16 6 » 7 E n ero ......... 1881
1 Idem . . . . . . 19201 6 3 > 15 6 » 13 N o v b re ,. . . 1870

• r

(IJ Ei person al de Arquitectos figura en este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.

8

6

22

3

3

2

8 6
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

[ tiempo de SEIfKI«
a la AdmlnlatnaíEn

FECHi DU IHliRESB 
DD la cate ¡o lia

TIEMPO DE EEKVICID! 
, en [a categoria

TIEMPO SE SERVICIOS 
al A;ruDUinÍBa1o

D. Gregoi'io V icente M artin . 
» Francisco Cepedano Plaza 
» Juan  Gonziilez Gallego . . .  
» Manuel V ierge Pancorbo . 
» Angel Luis Aparicio Barò

SellBeantes,
con 3.000 pesetas anuales

D. M ariano Irigoyen L aca .,
* Medardo S a n m a r tín ..........
* Juan Francisco Auñón . , . ,  
> Antonio de Aladro . . . . . . .
» Blas G ratal Z a ra u z ............
í Rogelio Garcia Soleto . . . ,  
s Lilis Sáinz de B a ran d a .. . .

T o p ú g r a f o s  d e l i n e a n t e s ,  
con ‘í.OOO pesetas anuales

D. Eugenio Bisbal López-Brea .. 
í  Justo  Olloqui G onzález............

T o p ó g r a f o s  d e l i n e a n t e s ,  
con 3.000 pesetas anuales

D (^osme Sánchez del Alamo . . .
» Luis Blasco Colinenarejo.........
» Eduardo Roldán G ó m ez .. . . . ,
» José Luis B eltrán.......................

V a c a n te ..............................................

Sobrestante de Vías públicas, 
con 5.000 pesetas anuales

D, Antonio Mochales García ..

Sobr e s t an t e  de F o n t a n e r í a ,
. con 6,000 pesetas anuales

D. Guillermo González Cuesta ..

Áuxiliares de Sobrestante de Vías 
públicas, oon 4.000 pesetas anuales

D. Juan Rodríguez A lbarrán 
V a c a n te .....................................

Suardaalmacén, Jefe de talleres 
de Vías públicas, con 4.000 pesetas 

anuales

D. Eugenio G ranado O bejar . . , ,

Inspector de almacenes de Fontane­
ría, con 3.000 pesetas anuales

D. Leocadio Nieto Blázquez.........

Inspector de vigilanoia de obras 
de Fontanería, con 3.000 pesetas 

anuales

D. fuan Rodríguez Castillo...........

FEOm DEL KILIMIENID
Añil Mises 1 Dtss Dli M s s AAe Añosj Mese Dia íim 1|Mbís DUs Día Mes Año

. 15 6 1 A b ril ......... 1920 6 3 » 15 6 12 M arzo ........ 1872. 15 6 1 Idem ........... 1920 6 3 7> 15 6 20 Diciembre . 1883. 15 4 6 1 Idem ........... 1920 6 3 16 4 6 5 O c tu b re . .  . 1887, 8 6 1 Idem . . . . . . 1920 6 3 8 6 » 10 N o v b re ... 1877, 8 6 » 1 A gosto . . . . 1920  ̂ 5 10 24 8 6 !» 31 M arzo........ 1895

. 7 7 11 1 A b r i l ......... 1920 6 3 S lí 14 Íiilín......... 1896

. 7 4 12 6 A g o sto ., , , 1920 5 10 25 » '̂ 3 [iinin . 1891

. 3 1 Abril. .- . 1923 3 3 6 3 > 27 M a y o ........ 1879d » I Idem . , ,  .. 1923 3 3 » 6 3 8 A gosto . . . . 1879. 3 » 1 Idem ........... 1923 3 3 » 6 3 7 Diciem bre, 1892

. 3 3 » 1 Idem ........... 1923 3 3 T> 6 3 7 Idem .......... 1893. 3 3 1 Idem .......... 1923 3 3 6 3 9 1896

1 ÛÛO. 12 8 1 A brì i . . . . 1920 6 3 !'> 8
6

0
. 8 ó » 12 M arzo........ 1925 1 3 18 8 2> 25

aswâAaaay i t
M a y o ........ 1884

. 8 6 » 1 A bril.......... 1920 6 3 » 8 6 27 N ov b re___ 1886

. 7 4 23 1 Idem ........ .. 1920 6 3 » 7 4 23 25 A bril.......... 19017 4 13 1 Idem ........... 1920 ó 3 7 4 13 25 1R74.
7 3 19 1 Idem ........... 1920 6 3 7 3 19 11 Septbre , , . 1888, ^ > » » » » ? :> » > » y

6 3 » 1 A bril........... 1924 9, 3 5 6 3 12 1898

8 ó J 18 A g o s to ., .  :

" i

1922 3 10 12 8 6 20 Diciem bre. 1876

16 6 > 1 A bril.......... 1920 6 3 » 16 6 24 Ju n io ......... 1865» > » » » » > » a » D y »

12 1 27 1 A b ril .......... 1920 6 3 12 1 27 6 Septbre . . . 1873

15 6 1 A bril.......... 1920 ó 3 15 6 y 9 Diciem bre. 1867

10 6 » 1 A bril.......... 192o| 6 3 to 6 y 8 M arzo........ 1865

r !ii iii[ ' Il 1 i'l! I
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tu
" a* M a

3
4
5
6

1
2
3
4
5
6 
7

NOM BRES Y A P E L L ID O S

riEMPQ DE lERItClDE 
a ia AdmlnislTacidD

tñas Meaas Días

FECUJI DEL ¡HItlIESD 
en la (alegarla

Día H ei Ada

TIEMPO DE SERVIEIDS 
m la ia)a]giia

Añas Kaü! Olas

TIEMPO DE SERVICIOS 
al trantanlenlD

Año! Mases Oiii

m K I SEL NtCIMIEIIIO

Ola M I s Aso

1
2 ■
3
4

Hat^uiniota de F o n t a n e r í a ,  
con 3.000 pesetas anuales

D. Fernando M urías.

Aparejador,
con 3.000 pesetas anuales

D, Jesús M alacuera 'l'o la.

Jefe portamiras, 
con 3^500 pesetas anuales

D. Modesto Fernández G arcía.

Pcrtamiras,
con 3.000 pesetas anuales

D. Benito B ertrán Reiul .
* Aurelio de las Plera.s Sisi
* Félix  Pascual Rodea ..  
j( Anacleto Sevilla Roda .
» Ferm ín San M artín. . . . 
s Enrique Alba A randa. .
» Fernando Solís Sánchez

Portamiras,
con 2,750 pesetas anuales

D. Manuel T ejedor Góinez. . . . 
» Miguel Argiiello M inaya. . . 
» Francisco López Rodríguez 
1 Mariano García Escribano . 
» Francisco T ejedor Gómez. . 

V a c a n te ..........................................

Oaloes de zona, 
con 2 300 pesetas anuales

D Antonio Menéndez A lvarez . 
Francisco Alcalde C arretero 
Angel P errero  F ernández ..
V alentín V illa ra ñ a s .............
Pedro Planas .........................
Claudio M uñoz.......................

V a c a n te .

Inspectores de calas, 
con 2.000 pesetas anuales

D, Longinos de Francisco. 
> Antonio A m a d o r..........

Auziliares de calas, 
con 2.000 pesetas anuales

D. Lorenzo Bermejo Hernández , 
V a c a n te ..............................................

Auxiliares
de ofloina de Vías  públ i cas ,  

Qon 3.000 pesetas anuales

D- Rafael López C erquera . . . . .
» José S aavedra ................... ..
» Federico Calvo.........................
>. José Bordfu C o rd ero ...............

36

4
10
3
3

14

11

s
18
24
»

24

' I  ■'

A b ril.

A b ril,

Abril.

Abril
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Abril 
Id e m .. 
Idem. 
Id e m .. 
Idem.

A bril.. 
Id e m ., 
Idem . . 
Idem ., 
Id e m ,. 
Idem.

A b ril, 
Idem.

A bril.

I' I _

1920

19241

1924

1924
1924'
1924
1924:
1924
1924'
1924*

1924
192^
1924
19241

■ 6

1921
1921
1921
1921
1921
1921

1924
1924

1924]

Abril
Idem.
Idem
Idem

1924
1924
1924
1924

2
1924] 2

2
2
2
2

3 » ó 
» »

36

14

11

30

30

24

Mayo

Ju n io .. . ,

Febrero.

17 O ctubre.
A bril.. 
Mayo . 
ulio.. . 

! dem ,. 
Idem . . 
M ayo.

Julio. .. 
Septbre 
J u lio , ..  
Septbre. 
M arzo ..

N o v b re . . 
D iciem bre. 
S ep tb re ... 
F ebrero , .
Ju n io ........ .
O c tu b re ..

Marzo. 
M a}m  •

O ctu b re .

29
24
14
28

1866

1905

1860

1871
1881
1890
1859
1898
1883
1871

1881
1882
18%
1881
1890

1868
1845
1864
1871
1894
1892

1876
1879

A bril.
Enero
Julio,
Junio.

1884
Ï

1891
1903
1885
1891

T

99 31

6 32 36 3

3 44 1 2

3 1

61

9

» *

1

»

>

33

»
1 »
1»

3 1?
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

TIEMPO DE SERVlEIQi 
a la Admlaialraiiiii

FICHU HEL [NOniSD 
an la oategoila

TIEMPO DE SERVIEIQS 
en la laltgiria

TIEMPO DE fEHTICIOS
al ApnlaniiEalo . FICHU OIL NmiHlINTCI

Años Meso Dios Día M e 1 Aña
1

Añu'.Mu» Días £ñiu Mases11 Dlia Dia Mei Añi

PEESONÁL TEORICO
1
!

Á SEsom  (I)

Letrado primero,
con 12.000 pesetas anuales

1 D. José Sama F ern án d ez ................. 28 6 7 1 A bril........... 1923 3 3 28 6 7 30 A b ril. _____ 1873

Letrado segundo,
con S.OOO pesetas anuales

1 D, Constancio García y Socasa . . . 25 6 1 A bril.......... 1923 3 3 > 25 6 12 D iciem bre. 1871

Letrado tercero,
con 5.580 pesetas anuales

1 V a can te ................................................

. Procurador primero,
con 6.200 pesetas anuales

1 D. Eduardo N avarro  M o lin a ........ 11 6 1 N o v b re___ 1923 2 8 11 6 » 12 F eb rero — 1872

Procurador segundo

1 V a c a n te ................................................ » 2 :& > » » 7> H » 1

Auxiliar del Agente oonsistorial,
oen 2.000 pesetas anuales

1 D, Rafael Muñoz L ópez........ .......... 4 3 !b 1 Abril . 1922 4 3 4 7 1881

TENELÜEÍA EE LIBEOS

Tenedor de libros,
con 8.000 pesetas anuales

1 D. Rafael Zozaya R o d ríg u ez ........ 25 6 14 1 Abril 1922 4 3 25 A 14 24 M arzo........ 1882

Auailiar del Tenedor de libros,
con 6.000 pesetas anuales

I D. José María Gnrich E scam illa .. 21 4 22 1 A b ril.......... 1922 4 3 i 21 4 22 25 Ju lio .......... 1889

Auxiliar de Caja,
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Angel Mei F e rn á n d e z ............... 31 11 8 1 Abril. 1922 4 3 > 31 11 8 29 N o v b re . .. 1 0 ^

Ayudante de Caja,

iooo

con 3.000 pesetas anuales

I D . Constantino Merino R a s o ........ 6 3 » 1 A b r i l ........ 1924 2 3 6 3 11 M arzo .. .. 1889

AÍiUMBEAEO

Inspec t o r es  de a l u mb r a d o ,
con 2.500 pesetas anuales

1 D. Augu.sto Moreno M orales........ 9 6 > 1 Abril . . . 1923 3 3 Q A T- 1QA1
2 » Luis Gil R e in a ............................. | 7 7 8 1 Idem .......... 1923 3 3 > 7 7 8

1.0
IO O ctubre . ..

XoOl.
1877

0) El personal de Letrados figura eii este orden en el Ensanche, pero forma Cuerpo con el de igual clase del Interior.
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NOM BRES Y A P E L L ID O S

:EIP0 de lEHfICtDS
a U AtfcniB Elira ci£g

Añ«s Días

FEEHI DEL INGRESO 
es [a caltgorla

DIt M l[

1IEIP0 DE SERVICIOS inEHPD DE SERVItlDSi 
es li ulegorii ¡ al Artmtinlnlo

Ajídi

P E B S O N A L  S U E A L T E B N O

Porteros primeros, 
oon 5.000 pesetas anuales

D. Rafael H erráez García . . . . , 
* Juan Menéndez G a rc ía ..........

Porteros,
con L600 pesetas anuales

D. Pedro Bouzas A lbo ................
> A gustín Magadán G uerrero  .
> Antonio Iglesias Fernández . 
» Luis Fernández V il la . . , . .  .,

Porteros,
o on i. 000 pesetas anuales

D. Clemente C ariñena .................
í José García G a rc ía .................
» Simón García M edrano ........
> Luis M artínez C arrasco ........
> Segundo Gamo C errada . . . . 
» Abilío Domingo G utiérrez ..

Porteros,
oon 3.500 pesetas anuales

D. M arcos de Cos del Barrio . . .  
a Crescencio López P ascu a l,..
» José H erre ra  C u e n c a ............
» José de los Pinos M o y a ........

Portero,
con 3.000 pesetas anuales 

D. Regino N eira L orenzo ..........

»
25

27
6

12

23

A b ril . . . ,  
O c tu b re ,

A bril.. .. 
Octubre 
A b r i l . . . . 
O ctub ie.

Abril . . .  
Idem . , , ,  
Id e m ., . .  
Octubre. 
A bril.. . 
O c tu b re ,

A b r i l . . . .  
Idem ...,  
Idem ...,  
O ctu b re .

N o v b re___

1924
1925

1923
1923
1924
1925

1923
1923
1923
1923
1924
1925

1923
1923
1923
1925

1925

Meses! Días

22

10

22

i
22

t i iu  MEses Dili

FECHA DEL NICIMIEHTO

D!a Ri I Rii

»
25
»
»

27
6

12

23

26
8
6

14

O c tu b re . 
Mayo . . .

E nero . . 
Julio. ..  
S ep tb re . 
A gosto.

Novbre. 
Ju n io .. .  
Septbre 
Ju n io ...  
M arzo.. 
Febrero

Marzo. 
Idem .. 
Abril . 
Enero.

Julio.

1866
1871

1886
1871
1859
1871

1876 
1891
1877 
1893 
1877 
1859

1877
1877
1901
1890

1894

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
Por el Nagoelado 4.'* (Obras ,

Reformas: Cerv’aníes. 22; Segovia, 17; Carrera de San Jeró­
nimo, 29; Hortaleza. 60; Ballesta, 34 y 36; Sevilla, 16; Limón, 33; 
Rodas, 18 al 24; Arganzuela, 14 y 16; San Gregorio, 37 y 39; 
Hernán Cortés, 19; Molino de Viento, 12; San Pedro Mártir, 4; 
Eispoz y Mina, 1; Ventura de la Vega, 12; Trujillos, 7; paseo del 
Rey, 6; Minas, 24; Infantas, 2; Barrilero, 30. y Hermosilla, 61.

Revocos: Los Madrazo, 15; Amor de Dios, 14; Duque de 
Alba, 16; Mancebos, con vuelta a la de la Redondilla; Regue­
ros, 10; Hortaleza, 84; Moratin, 59; Núñez de Arce, 17; Jardi­
nes, 20; Oso, 27; Mesón de Paredes, 37; Argensola, 5; Huer­
tas. 30; Hortaleza, 17; Arenal, 22 duplicado; Avenida de! Conde 
de Peñalver, 1; Toledo, .56 y 58; Ministriles, 10; Carrera de San 
Jerónimo, 3; Carayaca, II; Aguila, 9; carretera de Maudes, 11; 
paseo de Extremadura, 27, y López de Hoyos, 124,

Construcción: Francisco Navacerrada, 30; Viiiaroz; 24; Olvi­
do, sin número; camino alto de Cliamartín, sin número; Francisco 
Navacerrada, 39; Comuneros de Casiilla, 4; Francisco Silvela, 
sin número; Sáncliez Pacheco, 37 provisional; Comandante Fon­
tanas, sin número, y Vicenta Parra, sin número.

Ampliar: .Aranjuez, 13; Juan del Risco, 6, y Guadarrama, sin 
número.

Alquilar: Méjico, 31; plaza de Méndez Núflez, 8, y Doña Be- 
renguela, 34.
Por la Seeclón de Obras de Cons- 
trueeión en al Ensanche, desde 
X  0l 13 al 18 de septiembre

Construcción de fincas; Jorge Juan, 76; Fernández de ¡os Ríos, 
sin número; Guzmán el Bueno, sin número; calle Particular que

desemboca a la de Méndez Alvaro; Tortosa, 2; General Poriier, 1 ; 
Guzmán el Bueno, 72 provisional; Torrijos, 48; Doctor Gástelo, 
sin número, con vuelta a la de Antonio Acuña; Benito Gutiérrez, 
sin número, con vuelta a la de la Princesa; Fernando el Católi­
co, 16; Castellò, 175; Zurbano, 57; Modesto Lafuente, sin núme­
ro, esquina a la de Ríos Rosas; paseo de las Delicias, 13; Gene­
ral Oráa, 32 provisional; Juan de Austria, 4; Rafael Calvo, 12, 
y Méndez Alvaro, 91-

Obras de reforma: Serrano, 32; paseo de las Delicias, 58; Es- 
pafloleto, 15; LagaSca, 40; Ronda de Atocha, 5; Santa Engracia, 
número 18; Méndez Alvaro, 24; Jorge Juan, 34; Raimundo Lidio, 2 
duplicado; Claudio Coello, 42; Bravo Murillo, 11; Ponzano, 41 
y 43; Ríos Rosas, 34, con vuelta a la de Alonso Cano; carretera 
de El Pardo, 15; paseo de Santa María de la Cabeza, 20; glorieta 
del Puente de Toledo, 2; Eloy Gonzalo, 23; Vinato, 11 duplicado; 
plaza de la Independencia, 5; Hermosilla. 63, con vuelta en chaflán 
a la del General Poriier; Marqués del Riscal, 4, y Ronda de 
Segovia, 5,

Alquilar: Claudio Coello, 47; Gaztambide, 11 antiguo; Mur­
cia, 15 provisional; carretera de El Pardo, 25; Tutor, 63; Núflez 
de Balboa, 18 duplicado; Cardenal Cisneros, 51; Narváez, 17, con 
vuelta a la del Duque de Sexto; Maldonado, 77; Vallehermoso. 58 
duplicado; Vinato, 11; pasaje particular de Vallehermoso, y Gali­
leo; pasadizo de Méndez Alvaro, 01; Ponzano, 44 provisional; Ba­
talla del Salado, 40 provisional; Don Ramón déla Cruz, 87; pasa­
je de Garcia Menéndez, 4; Guzmán el Bueno, 8; Ciudad Real, 8; 
Blasco de Qaray, 68, y Andrés Mellado, sin número.

Pintar portadas: Bravo Murillo, 33; Galileo, 14; Fuencarral. 
numero 151; Goya, 14; Carranza, 12; Serrano, 50; Torrijos, 25; 
Claudio Coello, 1 y 16; Trafalgar, 18; General Oráa, 17; Hermo- 
silla, 79; Alcalá, 115; Embajadores, 96; Martín de Vargas, 19; Fer­
nández de los Ríos, 30; Ríos Rosas, 18; Meléndez Valdés, 44, con 
vuelta a la de Andrés Mpllado, y Luchana, 38, esquina a la de 
Juan de Austria.

' L 'I I ■ r . .

4

66
6

8 92
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Construcción de muro de cerramiento: Qtizmàn el Bueno, 
número 23 provisional.

Colocación de vallas: Maria de Molina, sin nùmero, y Principe 
de Vergara, 95.

Revocos; Ronda de Segovia, 7; Fernández de los Ríos, 6 y 12; 
Santa Feliciana, 14, con vuelta a la del Castillo; Quesada, 8; Vir­
tudes, 11; Juan Bravo, 28, con vuelta a la de Nudez de Balboa; 
Gaztambide, 6; Orlila, 3; Juan de Austria, 20; Ronda de Toledo 
(Fábrica del Gas); Alcalá, 141; Santa Fngracia, 10; Luchana, 40; 
Lista, 36. con vuelta a la de Castellò, y Ba alla del Salado, R4.

Construcción de nave: Andrés .Mellado, 7.
Obras de reparación: Maria de Guzman, 35, con vuelta a la de 

Ponzano, tí?. . -
Construcción de pabellones; Galileo, 8 triplicado; Cardenal 

Cisneros, 7; Ferrocarril, 4, coti vuelta a la de la Batalla del Sala­
do; Téllez, con vuelta a la del Comercio; paseo de la Florida, 2.5; 
Gaztambide, !3; Rios Rosas, 36; Ronda de Segovia, numero 29 
provisional, y paseo de las Delicias, sin número..

Pasó de carros: Ercilla, 3; Narvaez, 19, y .Andrés Mellado, 24 
provisional.

Colocación de muestras: Viriato, 11; Torrijos, 59; Palafox, 20; 
Lista, 14; Claudio Coello, Ifi; Fuencarrol, 148, y Pacífico, 68.

Obras de ampliación: Ronda de Segovia, 14; Caridad, 5; Lo- 
zoya, 3; paseo de las Delicias, parcelas I, 2 y 3; Tomás Bre­
tón, sin numero, con vuelta a la de Riego, 11, 15, 28 a 32; Juan 
de Mariana, y Ramirez de Prado.

Colocación de cortinas: López de Hoyos, 3; Santa Engracia, 
número ¡09; Ayala, 16; Cardenal Cisneros, 18; Altamirano, sin 
número, y Bravo Murillo, 11.

Colocación de banderine-: Plaza de la Moncloa, 4; Marqués 
de Urquijo, 14, y Blasco de Garay, 64.

í ’oloca.ión de farolas: Hermosilla, 22; Andrés Mellado, 17; 
Serrano, 8; Covarrubias, 11; Alcalá, 138, y C arranza,8,

Pop la Dlreeelón de Aguas Potables y Residuaelas

Acometer a la alcantarilla general, 6,
Rompimientos de la aicantarilla general, 12,
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 30. ,

I N T E R V E H C I O  M
. E N S A N C H E -  ’

/nfffésos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de iP2f)

■ I N G R E S O S

1. °—Rentas,
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales;...............................
3. “—Subvenciones............................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos.................. : ..................................
5. °—Cüuttibiicioues especiales........... ..........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ - Mili tas.........................................................................................
8. ' ’—Resultas ..................................... . . . . .  .....................................

Ingresos por reintegro de cantidades iibrada.s.
T otal. . . . .

P A G O S

C A P I  T U I. O S

1. “—Obligaciones generales .......
2. '’—Policía urbana y ru ra l............
3. “—Gastos de recaudación...........
4 .  Personal y material de oficinas.
5. “—Salubridad e Higiene............
6. “—Asistencia social.....................
7. “—Obras püblíca.s........................
8. '’—Imprevistos...............................
9. “—Resultas.................  ................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T OTAL,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 Del 18 al 24 Totnl de ínefresos
de septiembre de septiembre hasta el 24 de

de 1926 de 19^ , septiembre de 1926

Pesetas Pesetas t'esetas

» ■Jb
» , ' í

26.505,78 59.538,04 86.093,82
» » »
» »

2 .6 ^ .5 2 3 ,6 0 » 2.662.523,60
5.544.121,54 5.544.121,54
8.233.150,92 .59.588,04 8.292.738,96

48.262,73 20.375,86 68.638,59
8.281.413,65 79.963,90 8.361.377,55

(
P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 17 Del 18 al 24 Total de pHgo^de septiembre de septiembre hasta el 24 dede IS26 de \\.m septiembre de 1926 ,

. Pesetas Pesetas l ‘esetas

404.880,11 311.594,15 716.474,26
49.755,48 174,09 49.929,55

190,07 190,07
173.556,48 499 174.a55,4S '•
521,440,10 7.156,23 .528.596,44 '

4 995,28 » 4.995,28
717.236,35 .32.054,79 749-291,14

» » -b
822.917,70 950,60 823.858,30 '(

2.695.071,64 352.428,88 3.047.500,52
't' »

2,695.071,64 352.428,88 3.047.500,52

B A L A N C E

Ingresos formalizados ............................................................................

P E S E T A S  P E S E T A S

8.292.7.18,96 1

8.292.738,96
Idem devueltos.............. ......................................  ..................... .. ..
Idem líquidos..................................................................................................................................

Pagos ejecutados.................................................. ....................................................... ......................
Idem reintegrados................... .......................................................................

3 047.500,52 
68.618,59

» 2.978.861,93Idem líquidos...................................................................................  ........ ........................................

Existencia en Tesorería... 5.313.877,03
Madrid, 25 de septiémbre de 1926,—El Contador, Manuel C. y  Mañas.

Ayuntamiento de M □  i Pó
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Cotìuación en. Bolsa de los oalores municioales durante los días que expresan

Anterior Dia IS Dia 16 Dia 17 Dia 18 Día 20 Dia a

Empréstito de ¡868,—Obligaciones de lÜÜ pesetas, ai 3 por 
100.......................................................................................... 92,25 o/o 92 » » » » 91,50

Fipropiadoiies en ei Interior —Obligacio- t E. 1899,. .. 98,50 » » » » »
lies de 500 pesetas, al 5 por 100................ I E. 1909........ 91 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio-
lies de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....................................... 84,50 » >J 84,50 84,50

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 ‘/t por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98,50 » t » » »

Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 85 » » 85 ■ » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,50 86 » 86,50 » n
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

85100............................................................................................ 86 t) » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100...................................................................................... 89,75 89,60 » 89,75 » 90 »

O B R A S  M I U M I C I P A L E S

V ± A S  f L t b l i o a s

N T  E R I o  R

Obras ejecutadas ¡i en curso de ejecución durante los días 
del 17 al 23 de septiembre de 1926

Áeeras

Piaza de Isabel H, Casilla de la Virgen del Puerto, San Ber­
nardo, Salesas, Hospicio, Zabaleta, Esparteros, Pozo, Luna, S e­
villa, Mariana Pineda, Concepción Jeróniina, Trujillos, Travesía 
del Arenal, Atocha., Mundo Nuevo, Puente de Toledo, Velas, 
San Cayetano, Viaducto, Sacramento, C alatravay en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Evaristo San Miguel, Ferraz, Santa Clara, glorieta de San 
Vicente, Isabel II, Espíritu Santo, San Bernardo, Carnícer, Ma­
yor, plaza de España, Larra, Montelrón, Apodaca, Luchana, pla­
za de la Villa de París, Esparteros, Prosperidad, Don Ramón de 
la Cruz, López de Hoyos, Zabaleta, Abada. Veneras, Hortaleza, 
San Roque, Salesas, G arda de Paredes, Mariana Pineda, Victo­
ria, San Ginés, Atocha, Comandante Fontanes, Fray Ceferino 
González, plaza del Progreso, Ronda de Toledo, Guadarrama, 
Puente de Toledo, Cardenal Mendoza, San Bruno, Tabernillas, 
Depósito de las Vistillas y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en tas 
calles afirmadas.

Máquinas

Reparando 1a máquina numero 3.

Talleres

En el de. carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante barni­
zando mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero en 
la Hemeroteca, otro en la tercera Casa Consistorial y el resto 
del personal en talleres arreglando un carro y haciendo carre­
tillas.

En el de cerrajetia: Un oficial y un ayudante en la obra de las 
Salesas y un cerrajero y un ayudante desarmando la verja de la 
plaza de Isabel 1!.

En el de fragua y  chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes ’

El de pintura: Pintando la habitación destinada a! taller de 
pialara.

En el de oidrieria: Arreglando faroles de mano. i
Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Ingeniero,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oftchias durante los días 
del 17 al 23 de septiembre de i926 '

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 58; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 25; asuntos tra­
mitados, 80; oficios varios, 47; bajas temporales ea el personal 
obrero por enfermedad, 12; altas, 16; listas de jornales, 15; im­
porte de las mismas en la última semana, 31.284,54 pesetas.

Ensanche

■Asuntos despachados, 52; expedientes iiifonnados, 39; ídem 
ídem de calas, 43; oficios varios, 141; citaciones de recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
última semana, 21.958,75 pesetas; bajas de obreros por enferme­
dad, 6; altas, 1; bajas definitivas, 1.

Madrid, 23 de sep'iembre de 1926.—El ingeniero, y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de e/ecució , 
durante la semana del 6 al 22 de septiembre de 1926

Aceras

Obra nueva; Tomás Bretón.
Conservación: Viriato, .Alonso Cano, Albiirquerque, Melén- 

dez Valdés, Cardenal Cisneros, Velázquez, María de Molina y 
General Pardiñas.

Calas; García de Paredes, Manzanares y unos 100 metros en 
diversas calles de la segunda zona.

Empedrados

Conservación; Rodríguez San Pedro, Viriato, Magallanes, 
Fernández de los Ríos, Guzmán el Bueno, Joaquín Costa, Ferro­
carril, Granada, paseo de los Molinos, Narciso Serra, Ancora y 
Murcia.

Calas: Alburquerque, Ramiro II, Miguel .Angel, Ríos Rosas, 
Ponzano, Manzanare.s y unos 300 metros en varias calles de la 
segunda zona.

Afirmados

Conservación; Viriato y Manuel Longoria.
Calas; General Alvarez de Castro, paseo de San Bernardino 

y Manzanares.

Explanación

Duque de Sexto, Lombía, Tomás Bretón y Murcia.

Obras por contrata

Galileo, Vallehermoso, Cea Bermúdez, Guzmán el Bueno, Es- 
pronceda, Rodríguez San Pedro, Serrano, María de Molina, Ayu- 
la, Jorge Juan y General Lacy.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 261 pares; trincliantes, 6; 
picos, 04; piquetas, 31; clavos, 26; calzado de picos y piquetas; 
herraje para carros, y construcción de rejas para las zonas prime­
ra y segunda.
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En el de carpintería: Construcción de puertas y cercos para 
las casillas de la primera y segunda zonas; reparaciones en la 
tercera zona, y reparación de carretillas.

El de pintura: En la casilla de la segunda zona, y Negociados 
del Ayuntamiento.

El de oidríeria: Colocando retretes, fuente y cristales en la 
primera zona y cañerías en la segunda,

máquinas

La número 1, en la primera zona, y la número 2, en la segunda. 
Madrid, 23 de septiembre de 1926.—P. A. del Ingeniero Jefe 

del servicio, Eduardo Vassallo.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los Irabafos oerificados en las uiferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 13 al 19 de septiembre de 1926

Parque de Madrid

Macieos y segadores.—Riego, limpieza, conservación y vigi­
lancia.

Rosaleda.— laboreo y limpieza.
Estufas.—Riego, laboreo de cuadros, plantación, limpieza de 

plantas, conservación y vigilancia.
Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de 
mangas, carretillas, limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canatillo.

Zonas de la a la 6."—Riego, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

G uarderia.Sn  servicio. '

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.—Cortii de secos, destallo de planta 
y riego.

Jardines y oolante de ídem.—lÁmpxeza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población. '

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganetteía,—Roza riego, 
limpieza y vigilancia

Secciones de la / .“ a ¡a 6'.“ (Sección de paseos).—Riego y 
limpieza en los paseos de la población,

K w ros.—Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siega, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 20 de septiembre de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la tiltima semana

Obras en ejecución.—Mmatéa general de efectos de Villa, 
Matadero Viejo y primera Casa Consistorial, obras de alba- 
ililen'a.

Servicio de guardas. — Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenaneas.-Rw la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de septiembre de 1926.—El Arquitecto Decano, 

(osé Lopes Sallaberry.

Asuntos despachados durante la última semana 

Primera seeelón del Interior ■

Expedientes informados, 59.Reconocimientos practicados, 41.
Madrid, 22 de septiembre de 1926.—P. A. del Arquitecto de la 

sección, Eugenio Fernandes Quintanilla.

Segunda seeelón
Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 42.
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sec 

ción, ¡osé Lopes Sallaberry.

Tercera seeelón
Expedientes informados, 71.
Trabajos de delineación y pliegos de condiciones para las par­

celas del antiguo Hospicio.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 24 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de ¡a sec­

ción, L. Uíled.

Cuarta seeelón
Reconocimientos, 54.
Expedientes despachados, 50,
Madrid, 22 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta seeelón
Licencias para construcción de nueva planta.—Kntomo Vi- 

cent, 17; Fortuna, 10; pasaje B de Cayo Redón, sin numero, y 
Vicente Pachón, 12.

Licencias para obras diversas.—Amparo, 74, rasgar hueco; 
Cabestreros, 1, con vuelta a la plaza, obras de consolidación; 
Colegiata, 9, rozar muro de fachada y sustituir bajada de amias; 
plaza de Nicolás Salmerón, 3, colocar andamio y blanquear me­
dianería; Morería, 5, sustituir maderos de piso; Peñón, 25, arre­
glo de repisa de balcón, y San Isidro, 3, arreglo de canalón de 
fachada y dos pisos de balcón.

Licencias para revoco de fachada.—Aguila, 7; Cava Baja, 18, 
Mancebos, 3; San Isidro, 3, y Segovía, 29,

Licencias par a alquilar.-Agustm  Rodríguez Bonat, 13; Balea­
res, 4; Concepción Arenal, sin número; Dora, 6 y 7; Genera! Ri­
cardos, 74; Inmaculada, 8; Jacinto Benavente, 4, 42 y 65; Marce­
lo Usera, 53 provisional; San Antonio, sin número; Avenida de 
San Isidro, 10, y San Miguel de Aliiche, sin número.

Oficios para la rectificación de altara.—Plaza del Alamillo, 
con vuelta a las de Morería y Alfonso VI, rectificar zócalo, planta 
baja y cornisa. '

Licencias para apertura de estabiecimientos.—Agalla, 24, ta­
blajería; Antillón, 11, taberna; Antonio López, 57, uitramarinos; 
Doña Urraca, 14, frittería, verdulería y huevería; Francisco Puig- 
número 9, cacharrería y frutería; Marcelo Usera, 1, muebles usa, 
dos; Oriente, 7, despacho de leche; San Fernando, 8, frutería y 
verdulería; Segovia, 2, accesorios de automóviles, y Tabernillas, 
número 19, venta de jergas y alforjas.

Licencia para electromotor.—Luciente, 4,
Denuncías.-Aatomo  López, 38, por colgar andamio sin licen­

cia; Antonita Moran, 7, por falta de salubridad e higi^-ne; Atajillo 
de Almendrales, sin número, por vaciar solar sin licencia; Gali­
cia 10, por construir casa sin licencia; San Millán, 0, por falta de 
revoco, y carretera de Toledo, 14, por recalzo sin licencia, e ins­
tancia solicitando condonación de multa.

Partes de certificación de andamios.—Aguila, 9; plaza del Ala- 
milio, 4; Alfonso VI, 4; cuesta de las Descargas, !2, con vuelta a 
ia calle del Rosario; Bailón, 51 y San Isidro; San Isidro, 3, y Se­
govia, 29. '

_ Partes de dirección facuitativa.-'Plaza del Alamillo, 4; Bailón, 
número 51; Caravaca, 11; Duque de Alba, 16; Encomienda, 21 y 
accesoria de Dos Hermanas; Fortuna, 10, y Segovia, 29.

Parios.—Plaza del Alamillo, 2, oficio solicitando informes y 
condiciones de andamios conforme a las Ordenanzas municipales; 
Antonio López, 76 provisional, instancia sobre redamación de 
derechos por valia; Antonio López, 6, informes sobre oficios par­
ticipando estado de ruina en una nave; Cerrillo del Rastro, M ata­
dero de cerdos, oficio proponiendo la forma de extracción de tie­
rras, y Martínez Borreguero, 4, instancia denimciKndo la extrac­
ción de arena y grava en un solar colindante que puede producir 
ruina.

Reconocimientos, 52.
Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonsaio Domingues.

PrlmeFa seeeión del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 1,
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Expedientes de alquilar, 8.
Tira de cuerdas, 2. '
Obras menores, 21.
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Revocos, 4.
Denuncias, 6,
Establecimientos iiuitisíriaies, 9. 
Certificaciones de andamios, 13. 
Direcciones facultativas, 7,
Vallar solar, l.
Instalación de motores, 2.
Idem de calefacción, 1. 
Reconocimientos, 24.
Madrid, 23 de septiembre de 1926. 

ción, ¡esás Comisco Maños.

Segnnda seeelón

-El Arquitecto de la see*

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de ampliación y reforma, 4.

‘ Idem de reforma interior, 7.
Licencias para aiquilar fincas, 4,
Partes de rectificación de obras, 6.
Idem de dirección facultativa, 13.
Denuncias, 1. '
Informes diversos, 11.
Incidencias, 9.
Establecimientos industriales, 6.
Reconocimientos, 17. r, t
Comunicaciones, volantes y B. L. M.,JO.
Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés,

Tereepa sección

Expediente de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o í ampliación, 5.
Direcciones facultativas, 9,
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 2. .
Tira de cnerdas, 2. •
Obras menores, 5.
Revocos, 2.
Denuncia, 1. ^
Vallar solar, 1 ■
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motor, 1.
Incidencias, 6.
Requerimientos, 8. , , ^
Madrid, 23 de septiembre de 19J6.-R or el Arquitecto de la 

sección, M. Núñes.

A G U A S  P O T A B L E S  Y RE S ID U A R IAS

Obras ternUnailas y en curso de ejecadón darante ¡os dios 
del 15 al 21 de septiembre de 1926

Por adiiilnlatraelóii
Coüeríoa.—Reparaciones: Cartagena, Juan Bautista de Tole­

do Chavaleta, plaza de las Vistillas, Américas del Rastro, A va­
rado, paseo de la Florida, Oso, San Cosme, Bravo MunI o, Mar­
qués de la Ensenada, Embajadores, Falencia, Santiago el Verde, 
Salitre, Chopa, Miguel Seruet, Luciente y Pacífico.

Fwenfes.—Reparaciones: Carrera de San Isidro, López de 
Hoyos, Palos de Moguer, Segovia, PignatellijSerrano, Juan Bau­
tista de Toledo, paseos de Extremadura y Comandante rortea , 
Churruca, Canillas, Bravo Miirillo, Prado. Saavedra Fajardo, 
Arganzuela, Peñón, Californias, San Fernando, Toledo, Layapiés, 
Moreto, plaza de las C orte^ Alfonso XII y plaza de las Vistillas, 

¿//V/jar/os —Reparaciones: Valverde y Prado.

Talleres ,

En el de mecd/íícn.—Construcción: Platinas, llaves de paso 
y barandillas para escaleras. .

En el de /'u/itf/c/dn.—Construcción: Bisagras y plabnas para 
bocas de riego.—Reparaciones: En los evacuatorios.

El de Dintura.—En la calle de la Arganzuela (urinario) y Ar- 
gumosa. ■

En el de carpintería.— Constrüzáün-, Ventanas, piquetas, he­
rramientas y carros de mano.—Reparaciones: En la plaza del 
Pro'-^reso, Puerta del Sol y Ribera de Curtidores (evacuatorio).

En el de nfí/r/eria.—Construcción: Coletes, botes para grasa 
y cajas para herramientas.—Reparaciones: En el evacuatorio de 
la glorieta de Ruiz Giménez y en la tercera Casa Consistorial.

En el de cerrajería. — Construcción; Tornillos, escuadras y 
fuentes.—Reparaciones: En la plaza del Progreso, eu la Visita, 
en la Puerta del Sol (urinario) y San Joaquín.

En el de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—R ^ a -  
raciones: En Romero Robledo, plaza del Progreso, Luciente, San 
Joaquín, Mundo Nuevo, Torrijos, Avila y Gobernador.

En el de guarnicionería.—Cons\r\xcc\úx\: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos y mangas de riego.-

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.896; ídem limpias, 480; reconocimientos 
de atarjeas, 19, y objelos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 59; pozos negros extraídos, 89; 
metros ciíbtcoa de pago solicitados, 252; m etros cúbicos e^ ra i-  
dos,608; importe délos metros cúbicos de pago solicitados, 3(X)pe- 
setas.

Asuntos tramitados desde el 14 al 20 de septiembre de 1926
Comunicaciones de entrada, 2,
Expedientes, 103.
Instancias, 19,
Total, 124,
Comunicaciones de salida, 29-
Expedieníes, 93-
Instancias, 12.
Total, 134-
Total general, 258. , . ^
Madrid, 21 de septiembre de 1926,—El Arquitecto Director,

¡osé de Loa te.

O BR AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

OÓÍÍJ.Í ejecutadas u en curso de ejecución durante los dtas 
del 15 al 21 de septiembre de 1926

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenea de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción dei colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado. Calle de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado. — Calle de San Raimundo, 
Alonso Núñez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, paseo aito del Rey, calles deConchn^ Elisa, Pedro 
.Miir, Sánchez Preciado, Escuelas-bosque, Pedro Roger, Mana 
Ignacia, .Aranjuez, Abe), Acueducto, Santa Juliana, Zamora, pa­
saje de Bellas Vistas y colector de Cantarranas.

(Zona Este)

Construcción del alcantariUado. Calle del Marqués de Za­
fra, Baamonde, Particular, Lanuza, Fundadores, Elvira y camino 
de la Fuente del Berro.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CaWñ Nueva de San Fer­
nando, Bruno Zaldo, Doña Berengiiela, Rafael Sahllas, Jesuítas, 
y paseo de Extremadura. '

Madrid. 21 dp septiembre de 1926 El Arquitecto Director, 
José de Loríie. ■

îi i! k
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REFORMA DE LA PROLONGACION DE U  CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 

DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana liltinia se realizaron las obras que a con­
tinuación se expresa:

Derribos: Prosiguieron los de las fincas plaza de los Mosten- 
ses, 5 y 6; Isabel la Católica, 16 y 18, y San Bernardo 10, en la 
planta baja y descombrado de solares.

Asimismo continuaron en la última planta los de las fincas 
Peralia, 5; Flor Alta, 3; San Bernardo, 15 y 17; Flor Baja, 2 dupli­
cado, y Silva, 16, 18, 23, 25 y 27.

Urbanización: Se colocaron sobre palenque diversos faroles 
adosados a las fincas en derribo y los comprendidos en el trayec­
to de la plaza del Callao a la calle de San Bernardo, en que se 
ha realizado el vallado de los solares resultantes del derribo de 
fincas.

Madrid, 25 de septiembre de 1926.—El inspector facultativo, 
{osé López Sallaberry.

C EM EN TER IO S

Trabajos oerificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena ,

Trabajos de reparación en las manzanas 8, 14, 18, 24, 34 y 35 
del cuartel XI; ídem id. I, 22, 40, 61,62 y 75 del cuartel VI; ídem 
id. 3, 4, 10, 11, 16, 17, 22, 23, 27, 34, 36, 37. 43, 41, 53, 54, 57, 58, 
61 y 64 del cuartel XIII; ídem id. 4 a 7, 10, 11, 13, 15, 16 y 19 del 
cuartel’XIX; ídem id. 19, 24 a 26, 30 a 33 y 36 del cuartel ÍV.

Tabicado de nichos y preparación de tapas para los mismos; 
construcción de escalones para contención de tierras; trabajos 
preparatorios para colocación de aparatos oxigenadores; y otros 
trabajos de albañileria.

Vaciado y construcción de sepulturas de tercera clase en el 
cuartel Vlll.

. Trabajos de conservación de praderas y paseos.
Recorrido de bocas de riego, y otros trabajos de fontanería.
Colocación de regueras de mármol en los retretes de la oficina 

de .Administración.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores; instalación de teléfonos automáticos; insta­
lación de luz en las c- setas de enterramientos, y ozonizadores en 
los depósitos de cadáveres.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.—Por el Arquitecto muni­
cipal, Manuel Aioarez Naya.

P O L I C I A  U R B A N A

tos de la madrugada, 10.835 mecheros alimentados por gas; desde 
las siete y cuarenta minutos de la larde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 6.056, y desde las siete y cuarenta minutos 
de la tarde hasta las seis y quince minutos de la madrugada, 181 
lámparas intensivas y 803 incandescentes de 50 bujías en el Extra­
rradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 23 de septiembre de 1926. El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

SE RV I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 16 al 22 de septiembre de 1926

Día 17, Beatriz Galindo; se recibió el aviso a las once y veinti­
cinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el sacar un hombre de un pozo.

Día 17, Sagasta, 17, primero; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; mo­
tivó el servicio el franquear una puerta.

Día 19, plaza de la Platería de Martínez, hotel; se recibió el 
aviso a las nueve, y se terminó a las diez y veinte minutos; moti­
vó el servicio el desagüe de una habitación.

Día 19, Francisco Sílvela, 50 y 52; se recibió el aviso a las 
veintiuna y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinti­
trés y diez minutos; motivó el servicio el incendio de una arma­
dura.

Día 20, plaza de España; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta minutos, y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el sacar un automóvil hundido en la vía pública.

Día 20, Pinar, 8; se recibió el aviso a las veinte y treinta mi­
nutos. y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 21, San Joaquín, S; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Comercio, 4; se recibió el aviso a las nueve y cuarenta 
minutos, y se terminó a las diez; motivó el servicio el incendio 
de unos sacos de envases de carbón.

Día 22, Feijóo, 5; se recibió el aviso a las trece y cuarenta mi- 
nntos, y se terminó a las catorce y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Plaza de Toros Nueva, campo; se recibió el aviso a las 
catorce y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las quince y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 22, Aguila, 16; se recibió el aviso a las veintiuna y cua­
renta minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos en una habitación.

ServleioB extraordlnapioa

Visitas giradas por el segundo Jefe, 13; ídem id. por los Jefes 
de zona, 15; ídem id. por los Capataces, 3. Total, 31.

Madrid, 23 de septiembre de 1926.— P. A. del Arquitecto Di­
rector, el segundo Jefe, ¡oaquin Monasterio.

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
días del 16 al 92 de septiembre de 1926

E. tpedientes en que ha intervenido, 44; decretos del excelen- 
tisinio señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servicios, cum­
plimentados, 6; ídem de ios señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 3; ídem del excelentísimo señor Secretario getieral, 
cumplimentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva,25; 
informes emitidos, 44; comiuiicadones, 12; visitas de inspec­
ción de industrias, 6; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 1; 
ídem de calderas, 1; Idem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Loa electricistas aféelos a este servicio lian efectuado duran­
te los diados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

F. n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En loa Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cttarenta minutos de ¡a tarde hasta las seis y quince mimt.

GUARDIA M UN IC IPAL

üeiiuucias u set vicios prestados en los dias del 
15 al 21 de septiembre de 1926

oenunelas
Dtsír/Yos.—Centro, 52, Hospicio, 30, Chamberí, 121; Bueña- 

vista, 30; Congreso, 122; fjospital, 21; Incliisn, 79; Latina, 61; 
Palacio, 75, y Universidad, 90,

Sección montadn, 16.
Compañía de Circulación, 424.
Total, 1.121,

Senvlelos
Dísfr/fos.—Cenlro, 11; Hospicio, 5; Chamberí, 10; Bnena- 

vista, 13; Congreso, 16; Inclusa, 6; Latina, 10, y Universidad, 15. 
Sección montada, 6.
Total, 92.



Juicios, oisitab y comisos cerilicmios por los señores Concejales Jurados y  Delegados de distrito en ios dias
ae! 20 al 25 de septiembre de t926

Denuncias
Por itiíraccióii (ie )íih Ortleii«n/.as

TOTAt.RS
ííi't't il«íl|lili( íhaktrí

57

»

ÜUNlllllll ÍODCrtit Utipllil llíloil lilllBi Pi1(1 i 9 liditrtldid

»

»

30

»

25

»

»

47

1

»

»

»

K>

»

»

59

17

3

]»

»

»

»

»

218

18

3

Por id, id. y dis()üsictoiies de la 
Alcaldía Presidencia sobreeia-
boración y venia de pan........

Por id. id. de la ley del Desean- 
si dnmiiiical..................... .

To l'AI...................... 30 57 25 48 » » 79 » 239

Juicios
Multados............. .................... » 22 26 8 29 » » 59 » » 144
Apercibidos................ ............ » r 8 2 19 » » 17 » » 53
Sobreseídos............................. » >> » » » » » J5 /í
Al Juzgado iiiiiiiicipal...... . » » » »
Al apremio................................ » » » » » » »
Pendientes...................................... » 1 23 , 15 » . » » ' 3 » » 42

To l Ai........................... y> 30 57 25 48 » 79 » » 239

I aporte de las miillas iiipniestas,
pesetas........................................ » lio 220 75 1.480 » » 1.105 JV » 1.990

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Centro, Hospital, Inclusa, Palacio y Uni­
versidad,

A B A S T O S

Azúcar,—Acuerdo de la Junta Central de AbaEtoc, 
de 4 de junio de 1923. rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.AL PO lí MA Y O R

Hlanquilia. los lOÓ kilogiam os.................... IbO pesetas

.AL POR M ENOR

blanquilla, el kilogi am o...............................  1,75 pesetas

Patatas.—Dispoiición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1935
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os............................................................ 0,40 pesetas
Rosa, blanca y am arilla, los dos id............  0,25 —

Aceite, — Aciaerdo de lá Junta provincial áe Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l i t r o ............  2,10 pesetas

Pan.— Acuerdo de m Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de k ilogram o.....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o......... 0,33 —
Ue flama, pieza........................................ .. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abasto?, 
de 28 de noviembre de 1925

V aca de prim era clase, k ilogram o............. 5,20 pesetas
Idem de segunda id-, id .................................  4,20 —
Idem de tercera id., id............ - ..................... 2 —

Carne.—Eeal orden del Ministerio de la Gcbernación 
de 29 de marzo de 1925

(Precio con carác ter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
C arne de cordero en canal, en el Matadero:

Minimo, kilogram o.......................................... 3,30 pesetas
Máximo, Id..................................................  3,50 —

V enta al detall:
Costilla y pierna, k ilogram o.......................  3,80 pesetas
Paletilla, i d .......................................................  2,80 —
Falda y  pescuezo, id ....................    2,20 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de prim era, k ilogram o............. . 4,40 pesetas
Idem de segunda, id .......................................  3.40 —
Idem de tercera, id ......................................... 1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid*
El Excmo. Ayuntam iento, en sesión deSOde diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 3Í de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al e x c e le n t ís im o  

A yuntam iento con destino al alumbrado 
público y dependencias m unicipales.. . .  0,3325 pesetas 

M etro cúbico de gas a p a rticu la res ...........  0,38 —

Ayuntan] i feti LO de Madnd
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VENTA DE PAN.—/?e/cc/ón de clases en cada distrito durante tos dtas que se expresan

l»IA H I»IA U » IA  lie

I )  I  í « 'J '  I  e I T  O  w Ds íamília Ds llíf  
-

De Injo Ds famllU Di flor Da InjQ Da familia De Her Da U}o

KILOS Kli.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.................................... 3.235 3.200 2.100 3.240 3.190 2.165 3.230 3.2C0 2.100Hospicio................................. I2.1&5 1.985 5.725 12,130 i.800 5.700 12.001) 1.725 5680Chamberí.......................... . 16.554 2 ?20 6,140 16.530 2.720 6.141) 16342 2.732 6.093Biienavista............................. ¡3.500 9.800 15 5S0 13.189 2 778 15.4‘6 13 490 2 800 I5e55nCongreso............................... ► 11.123 6417 » 10,891 6.320 9.96Í 6.612Hospital................................ 10 400 2,500 11,300 10.430 2 510 11 310 10510 2 770 11.210Inclusa.................................... 15 703 3.115 2.502 - 15 820 3 504 2.305 14 895 2.38i 0 d'OLatina..................................... 18CÌ00 2.701 3.4(10 18,700 2.600 3 600 18 500 2.300 3 7WPale do ................................. 11 793 2 117 4.0(B 11.828 2 058 4.015 12 047 2 077 4 010Universidad....... ................... * 24.500 9.380 » 24 510 9.40U * 21.303 9.390
Total. 101.954 56.760 66 519 Ì02 167 56 491- 06 noi 101 304 54 339 6(3.759

U Í . \  11 I»1A MIA f^lA 14

í m m x i e i t o n rs fiiiiiit Da flor De leja Dd famllls Di Hqi Bí Injo De ialiti la Ds ílOf 0* lujo De lamilla Dft flor De In] e

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KiLns KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro................. , ................. 3.B40 3 21(1 2 105 3 240 3.2T0 2.105 3.245 3.200 2,100 3.945 3.205 2-105Hospicio »................. .... !2 030 1.695 5.600 12.105 1 045 5.305 11.9B5 1.795 5 583 ■ 11.930 1.615 5-26tC Iramberl................................ 16.090 2.4S5 6.24G 16 180 2.399 6 300 16.292 5 “ino 6 431 16.310 2 307 6Bnenavi^ta............................. 13.489 2.778 15,500 13 750 2.7C0 15 Olio 13.499 2 778 15 490 13.480 2.745 15.48ÙCongreso ............................... k 10.923 6.820 * 10,876 7 roo a lo.gio 7 123 > 10 816 6.927Hospital.................................: 10.440 2 507 11.314 . lo.ec'S 2(00 11.405 I0.2C7 2 300 11 370 10,470 2>5ro n 415Inclusa........... ........................ 14 550 2 130 2.323 14 655 29 5 2 370 14 680 2 854 2.125 14.560 2,427 2 2'0Latina......... ............ ............. 18.400 2 800 3 500 18 600 2.000 3 400 18.700 2.700 3 600 18 500 2.61)0 3 60oPalacio......................... ......... 13.051 2 040 3 995 11.838 9.1Í3 3.990 1! 453 2 081 4,000 11 777 1.996 3.985Uri'versidad.............. .............. • 24.400 9 385 » 24 510 9 4ii0 24 500 9 400 24.510 9 410
Total - *.............». 100.290 55.098 66850 100.673 55 578 66 £95 99.944 55 428 67.224 100,272 35.011 66 835

PESCADERÍAS CORUÑESAS,—/?etoc/o« de precios de oenta aí por menor durante tos días que se expresan

ESPECIES

E , E  O  I  a s

Bfa 10 

Pesetas

Día il 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

P( sotas

Día 14 

Pesetas

Día Í3 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,55 a 4 3,55 a 4,20 3,55 a 4,20 3,55 a 4 ' 3,35 a 3,85 3,35 a 3,85 3,35 a 3,75
Besugos, ídem................. 1,80 ¡,SO 1,80 1,80 1,80 ¡,80 1,80
Sardinas, ídem................. 2,30 2,30 2,30 2,10 1,80 1,60 1,50
Sardina parrocha, ídem. » » » » »
Pescadilla gorda, ídem .. 2 2 2,20 2,20 2,.30 2,30 2,20 a 2,50
Gallos, ídem..................... 2,30 2,40 2,40 2,30 2,30 2,30 2,30
Bonito, ídem..................... 2,40 2,40 2,80 3,80 - 3 » 2,45
Bacalao (abadejo), ídem. 2,30 2,50 2,40 2,40 '̂ >,40 2,50 2^30
Bacalao primera, ídem . . » » » ■ » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » i » ;> » » »
Bacalao tercera, ídem ... » » »
Calarnares, ídem............. 4,50 4,50 4,50 4.50 4,50 4,50 4,50
Congrio, ídem................. 3,20 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,60
Corvina, ídem . .............. » 2,30 2,30 2,30 2 30 2,30 »
Dentón, ídem................... » » ’ » » » »
Lenguados, ídem ............ 5,,50 a 6,50 5,50 a 7 5,.‘í0 a 7 - 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5 a 6,80
Lubinas, ídem.................. , 6 6,50 7 5,50 6 6 5,50
Mero, ídem...................... 3,25 3,20 3,20 3„50 3,50 4,50 4,40
Pajeles. ídem................... 3 3 3 3 3 3
Pescadi la fina, ídem___ 2,2(1 » » » » »
Rape^ fripm»..................... 2 70 2 70 3 2,50 2,50
Rodaballos, ídem........... y> » » » »
Salmón, ídem......... . 5,75 » A » » » »
Salmonetes, ídem............ 4 4 a 6 4,50 a 6.50 6,50 6,50 6,50 6,40
Tonías, ídem ................... » > »
Truchas, ídem.................. » » » »
Voladores, ídem.............. » » », » ■
Panchos, ídem............... » » » » » »
Castañeta, ídem ............. 1,15 1,15 1,20 1,40 1,40 1,20 1,25
Palometa, ídem............... » » 1,50 1,50 1,50 1,50 »
Raya, ídem......... ............. » » » » » » A
Anguilas, ídem .............. 2.50 » 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Bocarte, ídem. . . . . . .  .. » » » >' » »



1208 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

H E  O  I  O s

IvSPEOlKS Din 10 Día 11 Di a 12 Din 13 Día 14 Día 15 Dltt 16

Peinetas PesetaFE Pesdtaíi Pesabas Pesetas Pesólas Pesetas
■--------------------- w----------
Atún, kilogramo.............. 2,40 » 2,45
Breca, ídem..................... » y>
Lenguado, ídem............... » » » »
Lubina grande, ídem. . . . » » »
Rez espada, ídem........... »
Salmón Loggie, ídem . .. . » » » »

Mariscos

Almejas, kilogramo........ 2,80 2,80 3 3 3 3,25
Almejas Galicia, ídem ... » N » » » y>
Almejas Portugal, ídfem.. 1,60 1,75 2,30 2,30 2,30 2,30
Ostros primera, docena.. » y> »
Ostras segunda, (dem .. 5> » »
Percebes, kilogramo. . . . » » » » »
Langostino crudo, ídem.. 12 12 12 12 12 10 11
Langosta, ídem................ 10 10 10 10 10 10 10
Gambas, ídem................... 7 7 » » 7 7
Cigalas, ídem................... 3,50 3,50 3 3 3 3
Quisquillas, idem........... 3 3 » » 3 5 3 .
Criadillas cordero, par.. 2,50 2,25 2 2 2 2 2

Escabeches

De bonito, kilogramo , . . »■ » » y> »

De besugo, ídem ............ » y y> » »

Boquerones fritos, 100 g. » »

Pescadillas fritas, ídem. » » » »
Glorias, una ............................ .. »

MERCADO DE LA CEQKD¡\.~Relación de precios de articulos dé consumo durante los días que se expresan

H  E  o  I  o s

ESPECIES Día 8 Día 9 Día 10 Día H Día 12 Día 13 Bi» 11

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Fesetaa

Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . » »
Albaricoques, ídem ........ » » » »
Albaricoques de la tie-

n a , ídem....................... » » » » »
Avellanas, ídem .............. » » » »
Batatas, ídem.................. » » » »
Brevas, ídem................... » » 1? jj
Camuesas, ídem.............. jí y> » » » »
Castañas, ídem................ » » » »

» 5J » »
Ciruelas, idem................. 0,70 a 0,80 0,30 a 0,00 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 » » 0,30 a 0,60
Ciruelas Claudias, ídem.. j) » *
Chirimoyas, ídem............ y J» » » »
Fresón, ídem.................... » » » »
Granadas, ídem............... » » » »
G r a n a d a s  de  la t ie-

rra, ídem....................... » » » » » »
Guindas, ídem ................ » » »
Guindas de la tierra, ídem » » » »
Higos, ídem..................... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,00 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Higos chumbos, ídem — 0,30 0,30 y> » » »
Limas, ciento................... » » )) »
Limones, se ra ................. 18 a 25 20 a 25 12 a 20 15 a 18 » 12 12 a 25

» » » »
Mandarinas, ciento......... » » » »
Manzanas, kilogramo.... 0,35 a 0,R0 0,25 a 0,00 0,20 a 0,00 0,20 a 0,60 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50
Manzanas reinetas, ídem. 0 60 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,50 a 0,80 0,00 a 0,65 0,40 a 0,80
M a n z a n a s  de  la t i e-

» » »
Melocotones, ídem. . . . 0,50 a 1,75 0,50 a 2 0,50 a 1,10 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25 0,40 a 1
Melocotones de la tie-

rra, ídem....................... 0,30 a 0.80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80
Melones, ídem................. /> » ■> »
Membrillos, (dem............ y> yt » TD
Moniatos, ídem. ..  . . . . . » » » A y>
Naranjas, ciento.............. » y> » » .
Naranjas Orilmela, ídem. y> » » »
Nísperos, kilogram o..... » » »

.1 '->í

.KiU?! N j
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ESPECIES

Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de aguo, ídem—  
Peras de la tierra, fdem. 
Peras de Roma, (dem.. . .
Picotas, (dem..................
Piñones, ídem.................
Plátanos, huacal.............
Sandías, kilogramo........
Uvasde Villanueva, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem,, 
Uvas de moscatel, ídem . 
Uvas de albillo, ídem__

Verduras

Acelgas, manojo....... .
Ajos, kilogramo........ .
Alcachofas, docena .,,
Apio, manojo............. .
Berenjenas, docena.,, 
Bruselas, kilogramo..,
CHiabazas. pieza....... .
Calabacines, docena . . . .  
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena..........
Cebollas, kilogramo.,, 
Cebollas, cu a tro  m a­

nojos........................
Coliflor, docena.........
(Coliflor de la tierra, ídem. 
Chirivfas, kilogramo..
Escarola, docena............
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo......................
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem..........
Gisantes de Levante, ki­

logramo.............. .........
Habas, ídem....................
Judías, ídem....................
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena...........
Lombardas, kilogramo.. 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, ídem. 
Patatas blancas, (dem.. 
Patatas nuevas, ídem. .
Pepinos, ídem...............
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.......
Repollo de Levante, ki-

íograrao...................... .
Repollo de la tierra, ídem
Tirabeques, ídem...........
Tomates, ídem................
T om ates de la  t i e ­

rra, ídem..................
Zanahorias, manojo...

F  E ,  E  O  I  O  S

Bía 8 

PesebAá

Día 9 Día 10 

Pesetas

Día 11 

Fenotas

Día 13 

Pesetas

Día 13 

POHOtáS

Dfa 14 

FesetaB

» » » »
0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,60 a 1,10 0,70 a 1,15 » 0,70 a 1,20 0,80 a 1,500,75 a 1,10 0,60 a 1 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80  ̂ ' 0,40 a 0,80 0,50 a 0.90» » » » » » »» » » » » » »» » » » » » »» » » » X-»

0,45
» » Ti >j » »

0,30 a 0,,10 a 0,45 0,30 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65» 0,25 a 0,40 0,25 a 0.40 0,30 a 0,40 » 0,40 0,40 a 0,500,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,40 a 0,90 0,50 a 1,15 » 0,70 a 0,90 0,80 a 1
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1,10 1 a 1,20 » 0,70 a 1,25 L a 1,25

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,50 0,35 a 0 500,40 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,40 a 0,55 » 0,35 a 0.55 0,40 a 0,55» » » » » » »
» » » » » » »

1 a 1,50 t a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50» » » » »
» » » » » »

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,70 a 1,40 » 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40» » » » »
» )) » » » »

0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
y> » » y> » »» yi » » » »
» » y> » » » »
» » » » » » »

1 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2 25 !,25a 2,25 » 1 a 2,25 1 a 2,25
» » » » » » » ■
» » » y> » » »
» » » » » » i
» » » » »
» » » » » »

0,25 a 0,70 0,'25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,75 » 0,15 a o,r.o 0,10 a 0,60

2,25
» » » y> » »

0,60 a 0,60 a 2,25 0,70 a 2,50 0,70 a 2,50 » 0,00 a 2,50 0,75 a 2.50» » » » 'a » *
0,20 a 0,30 0,29 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 » 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30■ » » » » » » 7>

» » » » » » »
» » » » »

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,20 a 0.25 » 0,15 a 0,25 P

7 a 20 7 a 20 7 a 23 7 a 24 7 a 24 7 a 24
1,75 a 7,50 2 a 7 3 a 9 3 a 9 » 9 3 a 9
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80

» » » » » y>
3 a 7 3 a 6,75 3 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7» » » » » »

yy » » » » p

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,20 a 0,30 0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 »
0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 » 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES,—Relación de oréelos de oenta al por menor durante los días gue se expresan

E* S . B  C  I  O s

ESPECIES Día 8 Día 9 D lá 10 Día 11 D'a 13 Día 13 Día 14

_ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
Gallos, «no....................... » »
Gallinas, una....................
Patos, uno.....................
Pavos, ídem ....................
Pollancos, ítiem............. .
Pollos, íd e m ....................

6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 6,50 a 8 6,50 a 8
5 a 6,50 5 a 6,50 5,50 a 6,50 5 a 6,50 » 5,50 a 7.50 5,50 a 7,5014 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 12 a 18 12 a 18'
5.
4

50a
a

6,50
5

5,
4

50a
a

6,50
5

5,50 a 
4 a

6,50
5

5
4

50 a 6,50 
a 5

»
»

7.50 a
5.50 a

8,50
7

7.50 a
5.50 a

8,50
7

II. || I I !'
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ESPECIES

Caza
Conejos primera, p ar.. 
Conejos segunda, ídem 
Conejos tercera, ídem.
[fiebres, una.................
Perdices, p a r , . .  . . .
Palominos, cuerda de 4

Huevos
(El ciento)

De Alemania.................
De Castiila.....................
De Francia.....................
De Galicia pequeños...
De Galicia......................
De Galicia gordos.........
De Italia.........................
De Marruecos................
De Marruecos gordos.. 
De Murcia pequeños. . .
De Murcia.....................
De Murcia gordos........
De Turquía (cámaras)..

Pescados
Almejas, kilogramo.....
Anguilas, ídem..............
Angulas, ídem...............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem . . . . . .  ..
Be-ugos, ídem..............
Bonito, ídem..................
Boquerones, ídem.........
Calamares, ídem .........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem. ..............
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem...............
Gallinas, ídem...............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato, íd em .................
Lacha, ídem...................
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem...........
Meíva, ídem..................
Merluza, ídem..............
Mero,’ídem....................
Pajeles, Idem................
Panclios, ídem..............
Parrocha, Idem.............
Peces, Idem...................
Pescadillas, ídetn..........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem..........
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem .,....
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem .............
Truchas, ídem........... . -
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem...........

Escabeches
CSarrll)

De atún...................
De besugo,.............
De bonito................
De pescadillas.. . . .  
De sardinas...........

F 3R, B  C I  O S

D ís  8 Djh 9 l> ía 10 D ia  ]] Din. 19 Din !3

F f if ie ta s PfiHetiKN P e s e t a s P e s e t a s P eae tR R P e s e t a s

7 7,25 7 6.75 7 7
5,25 5,50 5,25 5 5,25 5.50
4 4,25 4 3 4 4,50

6 6 6 »

» 6 6
» y> » y>

20 20 10 19
20,50 a 22,50 20,50 a 23 20,50 a 23 20,50 a 23 20,50 a 23
22 a 22,50 22 a 22,25 22 a 22.50 22,50 22 a 23

» » » »

19,50 a 22 19,50 a 22 19,50 a 22 19,50 a 21,50 19,50 a 22
» V) » » »

23 22,50 22,50 22 » 22,50
17,50 a 19,50 17,50 a 19 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19

» » »

» »

23,50 23,50 23,50 23 23
>5 D

20 20 20 19 20

1,75 a 3,23 1,90 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,65 a 3,50 1,75 a 3,50
1,50 a 2 1,75 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2

» » » »
2,50 a 3 2 a 3 2 a 2,50 » 2 a 2,50 2 a 2,50
L75 a 1,90 1,50 a 3 1,75 a 2 1,50 a 1,90 1,25 a 1,90 1,50 a 2
1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,40 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
2,25 a 3,25 2 a 3,25 2 a 3 2 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3,25
1 1 a 1,25 1 1 1 a 1,40 1
4 a 4,75 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 4,50 4 a 5

» » » »
1,80 a 2.50 » 1,75 a 2,50 1,75 a 3 2 a 2,75 2 a 3
2 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2 a 4 2,50 a 3,25 2,50 a 3
2 2 2 2 a 2,50 -*

» » .5 0.30
0,30 » » 0,25 »

1 1 1 » 1 1
2 2 1,75 1,,50

» »

0,60 0,50 0,50 0,60 0,50
1,25 a 2,50 1,50a 2,60 1,75 a 2,50 5,50 a 2,50 1, 50 a 2,40 1,40 a 2,50
4 ñ 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 4,50
0,90 3,50 1 1 0,90 0,90
0,40 0,'40 » 0,50 0,60 0,60
5' a 12 5 a 14 7 a 12 7 a 14 10 a 14 10 - a 14
6 a 17 10 a 15 4 a 15 12 a 15 10 a 13 10 a 14
7 a 9 7 a 9,50 6 a 9 6 a r .-^ o 6 a 7,50 5 a 8
4 a 5 3 a 5 4 4 4 4
1,50 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1,50 a 2
0,70 0,60 » 0,60

» y> » »
2,50 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4,25 2 a 4,25 2 a 3,50 2 a 3,25
2 a 4 3 a 4 4 a 5 4 a 4,75 3 8 4 3 a 4
1,50 a 1,75 1,50 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1 ,T5 a 1,90
1 1 1 a 1,50 » 1 a 1,50
1 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 i
1,75 a 2 25 1,40 e 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40 1,50 a 9 * »
1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,65 a 2,75 1,75 a 2,50
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 »

» » »
1,25 a 2,50 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2
4 4 4 2 a 4 3 3
3 a 4 4 a 5 4 a 4,25 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50
1 a 1,75 2 a 2,40 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1 75
7 a 9,50 7 a 9,50 7 a 9 7 a 9.50 10 a 13 7 a 13

» y>
0,60 1 1 1 1 1

30 a 90 » » »
¡15 a 135 121 a 140 115 a 140 100 a 140 115 a 140 115 a l3 ü
100 a 140 100 a 135 115 a 130 100 a 125 lOO a 140 100 a 135
50 a 70 50 a 70 50 a 60 50 a 60 50 a 65 50 a

» J> y> »

D ía  u  

Peaetaa

7
5,25
4
6

19
20.50 a 23 
22

»
19.50 a 22

»
22
17,75 a 18,50

»
»

23.50
»

20

1,50 a 3,50

2
1,75 a 
1 a 
2,25 a 
1

2 
2 
2 
o,eo
0,30
1
0,00 a

»
0,50 
1,50 a 
3 a 
0,90 
0,60 

10 a 
8 a 
5 a 
3 a

2
1.75 
3

4.75

3
4
2,40

0,50
»

2,50 a 
3 a
1.75 a

»
1
1,2.5 a
1.75 a
1 a

í
1,40 a
2 a 
2 a 
1,25 a 
7 a

»
1

2,25
5

14
15 
9 
4
1,50

3.25 
4
2.25

2,40
2.50 
2

2
3
3.50 
2

14

115
100
65

»
a 140 
a 125 
a 65

■V
f-

f
2
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Retoc/d« de orecios de Denta al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro................... .
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m ..........
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem .. ..........
Carbones:

Cok, 40 kilogram os.,
Mineral, Idem........... .
Vegetal, ídem ...........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo. 
Cordero, íd em ..., .,
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem .. 
Idem tercera ídem__

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamún, ídem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m ..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo,..  
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem..................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ...............
Huevos, docena.............
jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, l i t r o . .................
Lentejas, kilogramo__
Lefia, quintal m .............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal d“ flor, ídem 
Libreta, 50) gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem,.. 
Idem de viena, Idem..

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo,,
Patatas, ídem...................
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, ¡ata.
Quesos:

Bola, kilogram o........
Gruyére, ídem...........
Manchego, íd e m ___
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem.........

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogram o..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem .

Vinagre, ídem .................

1=*

D ía  30 D ía  SI D ía  1

Pesetas PesetRB Pesetas

2 a 2,7(> 2 a 2,7() 2 a 2,70
1 a 3 1 a 3 1 a 3
1,50 a 5 l.T ia 5 1,50 a 5

19 a 26 19 a 26 19 a 26
0,90 a 3,5C 0,90 a 3,5C 0,90 a 3,50

32 a 60 32 a 60 i 32 a 60
0,80 a i,6C 0.80 a 1,601 0,80 a 1,60

30 a 48 30 a 48 1 30 a 48
1,55 a 2,4( 1,55 a 2,40. 1,55 a 2,40
1,50 a 3,5C 1,50 a 3,5C) 1,50 a 3,50

5 a 6 5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,9£ 4,80 a 5,95 4,80 a 5,95

10 a II,8C 10 a 11,se 10 a 11,80

2,20 a 6 2,20 a 6 2,20 a 6
» »

1,50 a 7 1,50 a 7 1,50 a 7
3 a 10 3 a 10 3 a 10
■5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20
1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2

5 a 15 5 a 15 5 a 15
5 a 18 5 a 18 5 a 18
3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4

32 a 50 32 a 50 32 a 50
16 a 50 16 a 50 ¡6 a 50
1,20 a 2,60 1,20 a 2,60 1,20 a 2,60

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
0,80 a 1.25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

60 a 125 60 a 125 60 a 25
1,20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,75 a 1,40 0,75 a 1,40 0,75 a 1,40
6 a 20 6 a 20 6 a 20
0,43 a 0,60 0,43 a 0,60 0,43 a 0,60
5 a 11 5 a II 5 a H

0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12
.7 a 11 7 a 11 7 a n
0,90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4
0.2.Ì a 0,35 0,23 a 0,.35 0,23 a 0,.35
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,30 a 1,05 0,30 a 1,05 0,30 a 1,05

6  a 9 6 a 9 6 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9
5 a 7 5 a 7 5 a 7
8 a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10 S a 10
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,D0

22 a 38 22 a 38 22 a 38

2 a
*
3 2 a 3 2 a 3

0,35 a 4 0,35 a 4 0,5 a 4
0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20

55 a 60 55 a 60 55 a 30 f

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a I
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

1=* R . B  C  I  o  S

D ia  2  

PaseiHs

y a 
1 a
1.50 a 

19 a 
0,00 a

32 a 
0,80 a 

30 a 
1,55 a
1.50 a

2,70
3
5

26
3.50 

60
1,60

48
2,40
3.50

D ía  3 

PGretas

2 a 2,70 
I a 3
1.50 a 5

19 a 26
0,90 a 3.50 

32 a 60
0,80 a 1,60 

30 a 43
1,55 a 2,40
1.50 a 3,50

5 a 6 I  5 a 6
4,80 a 5,95 4,80 a 5,95 

10 a 11,80 10 a 11,80

2.20 a
»

1,50 a 
3 a
5.20
4.20
1,60 a

5 a 
5 a
3.20 a 

32 a 
16 a
1.20 a

6

7
10

15 
18
4 

50 
50 

2,60

0,40 a 0,70 
0,45 a 0,80 
0,80 a 1,25

60 a 125
1.20 a 4 
0,90 a
1.20 a 
0,60 a 
0,75 a 
6 a 
0.43 a 
5 a

0,65 
0,,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0.23 a 
0 ,f5a  
0,30 a

2.40 
2,20 
0,80
1.40

2»
0,60 

II

II
4
0,35
0,90
1,05

6
8
5
8
8

a 9 
a 9

7
12
10

0,10 a 0,20 
■ a 38

a
0,35 a 
0,30 a 

a

3
4
1,20

60

0,45 a 1
0,40 a 0,90
0,30 a 0,80

2.20 a
»

1,50 a 
3 a
5.20
4.20 
1,60 a

6

7
10

5 a 15
5 a 18
3.20 a 4 

32 a 50 
16 a 50
1.20 a 2,60

0,40 a 0,70 
0,45 a 0,80 
0,80 a 1,25

60 a 125
1.20 a 4 
0,90 a
1.20 a 
0,60 a 
0,75 a
6 a 
0,43 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,23 a 
0.75 a 
0,30 a

2.40 
2,20 
0,80
1.40 

20
0,60 11

11
4
0,35
0,90
1,05

6
8
5
8
8

a- 9 
a 9 
a 7 
a 12 
a 10 

0,10 a 0,20 
22 a 38

2 .a 3
0,35 a 4
0,30 a ! ,20

,55 a 60

0.45 a 1
0,40 a 0,90
0,30 a 0,80

nía 4 

P e se ta s

2 a 2,70 
1 a 3
1.50 a 5 

!9 a 26 
0,90 a 3,50

32 a 60 
0,80 a 1,60 

30 a 48 
1,55 a 2,40
1.50 a 3,50

3 a 6 
4,80 a 5,95

10 a 11,80

2.20 a 6

1.50 a 7 
3 a 10
5.20
4.20
1,60 a 2

5 a 15 
5 a 18
3.20 a 4 

32 a 50 
16 a 50
1,21a 2.60

0,40 a 0,70 
0,45 a 0,80 
0,80 a 1,25

60 a 125
1.20 a 
0,90 a
1.20 a 
0.60 a 
0,75 a
6 a 
0,43 a 
5 a

0,65
0,.Í3
O.iO
0,12
0,12
7 a 
0,90 a 
0,23 a 
0,75 a 
0,30 a

4
2.40 
2,20 
0,80
1.40 

20
0,60

n

11 
4 
0,35 
0,90 
1,05

6
8
5
S
8

a 9 
a 9 
a 7 
a 12 
a 10 

0,10 a 0,20 
22 a 38

2 a 3
0,35 a 4
0,30 a 1,20
55 a 60

0,45 a 1 
0,40 a 0,90
0,30 a 0,80

D ía  5 

Pesebani

2 a 
1 a
1.50 a 
19 a 
0,90 a

32 a 
0,80 a 

30 a 
1,55 a
1.50 a

2,70
3
5

26
3.50

to
1,60

48
2,40
3.50

5 a 6 
4,80 a 5,95 

10 a 11,80

2.20 a 6
»

1,50a 7 
3 a 10
5.20
4.20
1,60 a 2

5' a !5 
5 a 18
3.20 a 4 

32 a 50 
16 a 50
1.20 a 2,60

0,40 a ■ 0,70 
0,45 a 0,80 
0,80 a 1,25

60 a 125
1.20 a 4 
0,90 a
1.20 a 
0,60 a 
0,75 a 
6 a 
0.43 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,23 a 
0,75 a 
0,30 a

2.40 
2,20 
0,.80
1.40 

20
0,60

II

11
4
0,35
0,90
1,05

a 9 
a 9 
a 7 
a 12 
a 10 

0,10 a 0,20 
22 a 38

a
8
8

2 a 3
0,35 a 4
0,30 a 1,20 

55 a 60

0,45 a 1
0,40 a 0,90 
0,30 a 0,80

« l|l

o o
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—A^/ímero, peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del ¡3 al 19 septiembre de 1926

R  E  S  K  B K I E  O  C3- n  A  m ; o  e E H E O I O  S
oIas

Vacai Temerai Lanarei LeChalei Ctrdéi Vacai Temerei Lanares Lechales Cerdos Vacas Lanares Terneras Cerdas

13 187 272 674 > 34.106,5 13,800 6 955,1 > » 3,17 a 3,74 3,41 a 3,90 4,17 a 4.65 •
14 ISO 109 535 k 74 38071,5 5.564 5.833,1 » 4.9'6,3 3,17 a 3,69 3,40 a 3,9.1 3,04 a 4,35 2 70 a 3
15 173 67 47!» » > 30 314,6 3.277,3 5.023,8 k ■ 3,17 K 3,74 9.80 a 3 90 3 71 a 4,62 •
IG ÍI9 186 514 k » 19 GG4,1 10 272 9 5 414,7 > > 3,22 a 3,74 3,40 a 3.90 4,54 >
17 173 179 525 k S5 36.91P,2 7.313.6 6 515 8 > 6153,7 3,13 a 3,74 3,30 a 3,00 2,50 a 4,19 9,80 a 3,20
18 281 319 1J37 » ► GC.96',9 16 395 10.845.9 k 3,30 a 3,74 9,50 a 3,93 3,04 a 4.35 •
19 » • * • t • * • * * *

1.103 1.162 3.861 • 159 220.C27.8 56.623,8 4'*.578,8 k ÍK0G5

Derechos devengados

Cámaras
de haellas

C«mpra ág taer» Vanti de lueres Venia de rfisei 
l  Dar 100

3 per IDO Mareado
Telai genanl

DiH
Sangrías (juenailtTD DegQallo Loceclen Mudigli guirii Tiaiaptirlei Cámaras y pieUt 

1 pqtIQO
y pIsUs
1 piDF 100

ttr lenti de 
piensos

di
ganadas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Fe$et¿)S Pesetas Pesetas P e s e t a s

¡3 k t 4.ira,5U lis 2.140J93 607,48 521,10 11.30 11,23 » » 303,73 7.8I4,8’1
14 > * 3.694,25 81,50 92,50 1 873.63 704,44 900 11,82 11,77 • > 315,38 7.685,99

k > 2.647,95 104 • 1.543,20 660,09 638,40 9,64 9,6! * * 293,44 5905,63
le V k 3 530 79 > 1.310.45 K6,73 7®.40 797 7.18 > > 442,60 5 7f8,63
17 8 » 3 961,25 103 106,9.5 2.006 609,20 468 11,86 11,77 k > 314.76 7.593,t‘9
13 3 * 5 919,75 124 > 2.9.11,60 662,24 876,90 19,47 19,26 k k 331.75 10.914,97
19 > 29 > 71.50 7,4,33 • * » 197,77 180.69 1.106,29

8 k 22 818 631.50 ¡98,75 11 897„13 4.547,51 4.190,40 71,36 70,82 » 127,77 2.247,35 46.808,79

Número y  peso de las terneras objeto ae contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
orocedencia, en los dtas del 13 al 19 de septiembre de 1926

d I a s
NÚ METÍ O 

de
T e s e s

lílI.nüRAMOS
E H .O  C B I 9 B 3 Í J  O IJA - 'ST J ^ U B O I O S

De CasÉllla De la Montaíía De Galicia De la tierra Vaqueras

13 292 15.P47.4 4,65 4 17 , «

14 182 9.166,6 4,35 4,17 3,96 3,96 3,04 «

15 180 9.529,3 4.62 4,35 3,71 3,71 k •

16 178 8.942,7 4,54 ' * k >

17 281 13 611,7 4,19 3,98 3,82 3,82 2,50
18 305 15.038,3 4,35 4,S4 3,92 3,92 3.01

19 • • * * *

1.427 71.238

i

C E M E N TE R IO S

Inhumaciones verificadas del 17 al S3 de septiembre de 1926 y  en igual periodo del quinquenio anteriot
-------------------------------------------------  -  ■  ------------- --------  ^

I IN 1IT J  M  A C 1O IN  IO S
C 3 E C S J l W J M T B K , X O t t

10l£5 IV>£4 11» jen ICi&l

223 219 196 187 202 237
4 1 y> 6 6 11

98 8 • 6 13 4
1 2 » 2 » 1

1» 1 5 7 A
2 2 » 1 »

238 233 209 216 212 259

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almádena............................. 30 23 24 23 20 32

Ayuntamiento de Madrid


